
EL MERCANTILISMO BORBONICO Y LA ECONOMIA 
AMERICANA: LA NUEVA GRANADA EN LA EPOCA 

DEL COMERCIO LIBRE, 1778-1795 

Como es muy conocido, la sucesión de la Casa de los Barbones 
al trono español a comienzos del siglo XVIII inauguró un proceso 
de reformas dirigidas a reconstruir el comercio colonial y de esta 
forma hacer revivir la economía metropolitana. En los años recien
tes, nuestro conocimiento de los orígenes y consecuencias de este 
proceso de reforma económica y comercial ha sido ampliado enorme
mente, gracias a los estudios hechos sobre el tráfico transoceánico 
durante los siglos XVII y XVIII. Así, por ejemplo, la monografía 
de Lutgardo García Fuentes sobre el comercio español con América 
durante la segunda mitad del siglo XVII, demuestra la bajada su
frida por el tráfico a finales del período habsburgo, la cual llevaría 
a Felipe V a considerar la urgente necesidad de introducir refor
mas. 1 Otro estudio que ha contribuido mucho a esclarecer el con
texto y los inicios de las reformas comerciales ha sido el de Geoff rcy 
W alker, el cual analiza los esfuerzos por reorganizar la Carrera de 
Indias durante la primera mitad del siglo XVIII y demuestra con 
gran claridad las dificultades y contradicciones de estos primeros 
intentos de recuperar el comercio americano. 2 El estudio detallado 
de Walker de la política de reforma complementa el indispensable 
análisis cuantitativo proporcionado por Antonio García-Baquero, 
quien estudió el comercio transatlántico durante el cual el puerto 
de Cádiz disfrutó el monopolio del comercio con las Indias, es 

1 García Fuentes, Lutgardo: El comercio español con América, 1650-1700. 
Sevilla, 1980. 

2 Walker, Geoffrey J.: Spanish Politics and Imperial Trade, 1100-1789. Lon

don, 1979. 

3 Garcia-Baquero, Antonio: Cádiz u el Atlántico, 1111•1778: El comercio. 
espaflol bajo el monopolio gaditano, 2 vols. Sevilla, 1976. 
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2 ANTHONY MCFARLANE 

<lecir, entre 1717'y 1778. -� Mientras 4ue la investigación Je García .. 
Baquero nos permite formar una idea general del comercio colonial 
de España durante el siglo XVIII, hasta que fue reorganizado por 
el Reglamento de comercio libre de 1778, otro estudio reciente 
ha extendido aún más el análisis cuantitativo <lel comercio AtLín
tico. El libro de John Fisher sobre el comercio colonial entre 1778 
y 1796 analiza las principales direcciones y tendencias que siguie
ron a la gran reforma de comercio libre, antes de que los contactos 
comerciales de España con las Indias fueran interrumpidos por 
el comienzo de la última guerra con Inglaterra en 1796. 4 Por 
último, ha habido un creciente interés en la historia de las rela• 
ciones comerciales entre las diferentes regiones de España y las 
Américas, e1 cual se refleja en el estudio de Carlos Martínez Shaw 
sobre el comercio de Catalufia con América y en la reciente recopila
ción de ensayos sobre el comercio libre de Fontana y Berna]. 5

Estos estudios, al reconstruir todo el sistema de comercio 
transatlántico durante más de un siglo, y analizarlo bajo los regí
menes habsburgo y borbónico, nos han enseñado mucho acerca de 
la organización del comercio. Estos han permitido identificar los 
movimientos del tráfico así como catalogar las fluctuaciones de los 
mismos. Además, han detallado las formas y las rutas de transporte, 
así como analizado los productos llevados entre España a América, 
investigando los efectos de la política real sobre el desarrollo del 
comercio. Sin embargo, todos estos estudios concentran la atención 
en el comercio español, y su interés principal es el de estudiar lns 
tenoencias generales de todo el sector comercial transatlántico, sin 
considerar sus distintas partes; su propósito ha sido iluminar, es
pecialmente en el caso de García-Baquero, el significado para la 
economía española de tendencias a largo plazo en sus mercados 
principales. El problema central ha sido el <le relacionar el comercio 
colonial de España con e1 desarrollo de la economía española du
rante el siglo XVIII, necesaria para explicar la relación que existía 

4 Fisher. John: Commercial Relations between Spain and Sµanish America 
i11 the Era o/ Free Trade, 1778-1796. Liverpool, 1985. 

5 Martinez Shaw. Carlos: Cataluffa en la Carrera de Indias, 1680-1756. Bar· 
celona, 1981: Fontana, Josep y Bernal. Antonio Miguel (eds.) :El «Comercio Libre>;, 
entre España y América (1765-1824). Madrid, 1987. 
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EL MERCANTILISMO BORBÓNICO 3 

entre el comercio trt1nsatlántico y la economía metropolitana, y de 
este modo, ilustrar por qué España fue incapaz de comenzar un 
proceso de industrialización, como lo habían logrado sus principales 
rivales. 

Claro está, existe otro contexto dentro del cual podemos estu
diar el comercio transatlántico: el de las economías americanas que 
conformaban el otro lado del intercambio bilateral impuesto por 
el mercantilismo español. Si el desarrollo del comercio colonial era 
de gran trascendencia para el desarrollo de las. economías metropo
litanas, ¿ cuáles fu e ron los efectos de las mismas para las colonias? 
Ha sido propuesto que aunque el reformismo borbónico puede 
haber sido incapaz de convertir a España en una exitosa potencia 
industrial, fue aun así de gran importancia para el futuro de Amé
rica, puesto que los barbones lograron transformar a los territorios 
americanos en verdaderas colonias, dependientes de los centros me
tropolitanos de Europa para sus mercados y para sus manufacturas. 
Por lo tanto, cuando Hispanoamérica se separó de la metrópoli a 
principios del siglo XIX, la independencia política no fue acompa
ñada por una independencia económica. Basadas en la importación 
de manufacturas europeas y la exportación de productos primarios, 
las nuevas naciones fueron absorbidas dentro de la órbita econó
mica de Gran Bretaña. De esta forma, los países hispanoamericanos 
que habían sido las posesiones polf ticas del poderío imperial de 
España, se convirtieron. en los satélites económicos del poderío 
neo-colonial de Gran Bret�ña. Esta transformación tendría impor
tantísimas consecuencias para su futuro político y social. 6

El presente artículo se sitúa dentro del contexto de este debate. 
Su propósito es analizar el significado de los cambios ocurridos en 
el comercio colonial desde una perspectiva americana, enfocándose 
en un período clave en las relaciones económicas de España con 
sus dominios de ultramar. Este período abarca los años que siguie
ron a la introducción del Reglamento de comercio libre de 1778, el 
cual representa la reforma más radical del mercantilismo espaiiol 
de todo el siglo borbónico. Nuestros objetivos principales son los 

6 Un trabajo de índole interpretativo que sustenta esta tesis es el de Stein, 
Stanley y Barbara: The Colonial Heritaoe of Latin America: Essaus on Economic 
Dependence in Perspective, New York, 1970. 
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4 ANTHONY MCFARLANE 

siguientes: primero, esbozar el impacto cuantitativo del Reglamento 
del comercio libre sobre el comercio neogranadino en el período 
comprendido desde su introducción en 1778 hasta el comienzo de 
la guerra anglo-española en 1796; segundo, analizar las conse
cuencias del nuevo régimen comercial sobre la economía neograna
dina, y su relación con otros aspectos de la política española en la 
región. De este modo, esperamos demostrar que el comercio libre 
fue incapaz de remediar el débil monopolio español en la colonia, 
o de cambiar sustancialmente la estructura y el desarrollo de la
economía de la misma.

J. EL COMERCIO LIBRE: OBJETIVOS Y RESULTADOS
1 

La política comercial codificada por el gran Reglamento
de 1778, fue diseñada para reformar y reestructurar el comerci0 
colonial de España sobre la base de dos principios: libertad y protec
ción. Al imitar, aunque tardíamente, las políticas mercantilistas de 
los principales rivales europeos de España, los barbones intentaban 
aumentar el poder del estado, mediante la introducción de medidas 
que nl promover el comercio libre dentro de la colonia, fomen
taran el desarrollo del poder comercial e industrial de la metrópoli. 
Estas medidas giraban alrededor de dos ejes distintos pero inter
conectados. En primer lugar, con el propósito de fomentar el des
arrollo de la industria manufacturera dentro de la metrópoli, los 
estadistas borbónicos favorecieron la construcción de barreras adua
neras en contra de la competencia presentada por los productos 
extranjeros, así como la eliminaci6n de los obstáculos monetarios 
y fiscales para el intercambio dentro del territorio nacional. También 
apoyaron la intervención directa por parte de la Corona en cuanto 
a la inversión, la distribución del conocimiento industrial y tecno
lógico, y el patrocinio de una cultura empresaria]. 7 En segundo 
lugar, reconociendo la importancia de las colonias comó mercados 
para la industria peninsular, se introdujeron una serie e.le medidas 

7 Véase, por ejemplo, Herr, Richard: The Eighteenth Century Revolution in 
Spain, Princeton, 1968, págs. 86-200; La Force, James C.: The Development of the 
Spanish Textile lndustry, 1150-1800, Berkeley, 1965, passim; Callaban, William J.: 
Honor, Commerce and lndustry in Eiyhteenth�Century Spain, Harvard, 1972, passim. 
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EL MERCANTILISMO BORBÓNICO 5 

cuyo propósito era el de facilitar el comercio transatlántico y pro
porcionar a los productores y comerciantes metropolitanos los 
mercados necesarios para la expansión de sus actividades. 

La ejecución de estas medidas no fue, sin embargo, un proceso 
sistemático llevado a cabo por gobiernos borbónicos sucesivos. Al 
igual que en Francia e Inglaterra, el mercantilismo de la España 
borbónica reflejaba reacciones, a veces inconsistentes, a presiones 
económicas y fiscales fluctuantes, más que la ejecución práctica y 
consistente de un cuerpo de conocimiento teórico diseñado específi
camente para movilizar las fuerzas económicas en beneficio del 
poder estatal. Sin embargo, bajo Carlos III, la indecisión y la falta 
de sistematización que habían sido características de las políticas de 
sus antecesores fue reemplazada por una estrategia de protección 
comercial e industrial más vigorosa y coherente. 

Mientras reforzaba las medidas diseñadas para excluir a la 
competencia extranjera del mercado doméstico y del comercio de 
América, el gobierno de Carlos III intentó también establecer 
vínculos comerciales directos entre los fabricantes españoles y los 
consumidores coloniales. El Reglamento de 1778 abolió los privi
legios de Cádiz como único centro para el comercio transatlántico, 
y ordenó, y concedió a las zonas industriales de Cataluña, Valencia, 
y al País V asco el acceso directo a los mercados coloniales y a las 
fuentes de materias primas de las colonias. Paralelamente a la 
introducción de una ma'yor libertad de movimiento entre los puer
tos peninsulares y coloniales, se produjo la relajación de las restric
ciones sobre la navegación y el comercio transatlántico. Los trá
mites para obtener el permiso para comerciar con las Indias fueron 
simplificados, y varias restricciones sobre el comercio y el transporte 
fueron completamente suprimidas. Sin embargo, a pesar de las 
recomendaciones de algunos críticos, los impuestos sobre el comer
cio no fueron completamente eliminados. Pero, aun así, estos im
puestos sí fueron reducidos y regularizados, y, aún más in1portante, 
revisados para favorecer a los productos españoles, a expensas de 
los productos de la competencia extranjera. 8 

8 Para el texto del Reglamento, véase Torres Ramírez, Bibiano y Ortiz de 
la Tabla, Javier (cds): Reglamento para el comercio libre, 1778, Sevilla, 1979. 
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6 ANTHONY MCFARLANE 

El comercio libre, entonces, fue diseñado con un doble pro
pósito. Primero, al permitir contactos más frecuentes y menos 
restringidos con los mercados coloniales, buscaba aumentar el vnlor 
y el volumen total del comercio colonial español y combatir la

competencia de los extranjeros. Para lograr este fin, la Coron�1 
eliminó las restricciones sobre el intercambio que resultaban de los 
altos impuestos sobre un volumen reducido de comercio por un 
solo centro, permitiendo a sus súbditos una mayor libertad de p<1r
ticipación en el comercio colonial, reduciendo impuestos, y remo
viendo los obstáculos arcaicos para el movimiento transatlántico. 
El segundo objetivo del Reglamento era el de reducir la participn
ción de los extranjeros en el comercio entre España y sus coloni,ts, 
mediante la introducción de impuestos más elevados sobre lo:, pro
ductos que componían ese comercio. Como consecuencia, un�1 mayor 
libertad de comercio fue permitida para ampliar la escala del inter
cambio entre metrópoli y colonias, pero al mismo tiempo fue 
introducida una mayor protección para los productos españoles, 
a fin de asegurar que los productores metropolitanos se constitu
yeran en los principales beneficiarios de tal expansión. Por lo tanto, 
el comercio libre no fue sinónimo de libre comercio; simplemente 
permitió una mayor libertad de comercio entre la metr6poli y las 
colonias. De esta manera, los extranjeros seguían cxduidos de una 
participación activa, los impuestos sobre el comercio <le varios 
tipos de mercancías fueron mantenidos, y el comercio siguió llcván • 
dose a efecto por puertos determinados y específicos. 

En la Nueva Granada la introducción del comercio libre afectó 
de varias maneras la organización del comercio de la colonia con

España. La más clara de éstas era la de sus comunicaciones marí

timas con la metrópoli. Por ejemplo, en el virreinato había var.ios 
puertos accesibles al tráfico transatlántico. Al oeste <le Cartagcna 
estaban los puertos de Santa Marta y Río Hacha; al este, sirviendo 
de puerto parn el territorio económicamente decaído del Istmo de

Panamá, se encontraba Portobelo. En los años anteriores al comer� 
cio libre, sólo Cartagena y Portobelo tenían contactos comerciales 
directos con España; después de 1778, to<los estos puertos (,d 
igual que el de Panam,1 en la costa P,,cífica del Istmo) fueron abier-
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EL MERCANTILISMO BORBÓNICO 7 

tos al comercio directo con la metrópoli, y obtuvieron las conce
siones otorgadas a puertos autorizados bajo las condiciones del 
Reglamento. Sin embargo, estos puertos no eran considerados de 
igual importancia para el comercio transatlántico, y por lo tanto, 
en lo concerniente a los impuestos, se establecieron diferencias. 
Cartagena fue considerado el puerto principal para el comercio 
exterior, y fue clasificado como puerto ma·yor. Todas las mercan
cías españolas enviadas al puerto pagarían un impuesto del 3 % al 
salir de España (a no ser que fueran exentas), y todos los productos 
extranjeros pagarían el 7 % . 9 Al llegar a Cartagena, las mercancías 
estarían sujetas al almojarifazgo de entrada, es decir una cantidad 
equivalente al impuesto pagado en España. Santa Marta y Río 
Hacha (al igual que los puertos del Istmo de Panamá y Portobelo) 
fueron clasificados como puertos menores, y por consiguiente, su 
comercio estaría sujeto a impuestos mucho menores. Las mercan
cías españolas enviadas a estos últimos puertos sólo pagarían un 
1 '5 % al salir de España, y otro 1 '5 % al llegar a América, y los 
productos extranjeros pagarían un 4 % al salir, y un 4 96 ,11 
entrar. w 

Sin embargo, las consecuencias de estos cambios para las 
rutas comerciales coloniales no fueron tan importantes como pare
cen a primera vista, porque las concesiones especiales otorgadas a 
los puertos menores eran aplicables sólo a las provincias de su 
jurisdicción. Cualquier mercancía que llegara a alguno de estos 
puertos y fuera transportada para la venta a otra parte de la colo
nia que no estuviera incluida dentro de la jurisdicción del puerto 
tenía que pagar los mismos impuestos que hubiera pagado si la 
mercancía hubiera llegado al puerto mayor. Los impuestos más 
bajos de los puertos menores estaban diseñados específicamente 
para los pueblos pobres y pequeños situados al interior de estos 
puertos, y no para beneficiar a los consumidores de la colonia en 

9 Las exenciones están citadas en Antúnez y Acevedo, R.: Memorias his

tóricas sobre la leoisla.ción u oobierno del comercio de lo.� espaftoles, Madrid, 1797, 
págs. 2�8-229. 

10 Los impuestos sobre los productos españoles que entraban en los puertos 
menores fueron completamente eliminados en 1784 y los que afectaban a los produc
tos extran.if:ros fueron removidos en l 7H9. Ihidem, págs. 227-228. 

1"omu XLV/1 315 

(c) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 
Reconocimiento 4.0 Internacional (CC BY 4.0)

http://estudiosamericanos.revistas.csic.es



8 ANTIIONY MCFARLANE 

general. Por esta razón, aunque había ventajas fiscales en el comercio 
con Santa Marta .. y Río Hacha, éstas no proporcionaban rutas me
nos costosas para comerciar con la colonia, ni se convirtieron en 
una opción viable al comercio por Cartagena. Las otras rutas no 
ofrecían ninguna ventaja para el comerciante que buscaba penetr,ir 
los mercados principales del virreinato, porque en cuestiones <le 
impuestos había que pagar lo mismo que en Cartagena, y como 
el mercado, las facilidades portuarias y la infraestructura comercial 
de Cart�gena estaban mucho más desarrollados, éste siguió siendo 
el centro principal para el comercio exterior. 

La apertura de los nuevos puertos al comercio con Espafia 
fue acompañada por la confirmación del derecho de todos los co
merciantes, peninsulares y coloniales, a participar directamente en 
el comercio transatlántico. Sin embargo, el impacto de esta conce
sión fue limitada por las reglas a las que estaba sujeto el uso de la 
misma. Aunque el Reglamento permitía a los comerciantes colonia
les participar en el comercio con la metrópoli por su propia cuenta 
y en sus propios barcos, sin la obligación de usar intermediarios 
peninsulares, en la práctica las autoridades desalentaban al comer
ciante que intentaba hacerlo. 11 Por esta razón, cuando dos comer
ciantes cartageneros solicitaron el permiso para comerciar con 
Cádiz en su propio barco, el ministro de Indias ordenó al virrey 
que rechazara la solicitud, debido a que el comercio transatlántico 
era controlado por comerciantes en España, y a que los comercian
tes en Indias estaban limitados al comercio interno de las colonias. 12

La introducción del comercio libre coincidió con la visita 
general de Gutiérrez de Piñeres a la Nueva Granada, y bnjo su 
supervisión se aseguró que el nuevo sistema fuera introducido según 
las instrucciones de la Corona. Como él era la principal autoridad 
fiscal en la colonia durante esos años, el visitador general propor
cionó a los oficiales de la región aclaraciones detalladas de las dis
posiciones del Reglamento, asegurándose de que todos entendieran 
perfectamente los impuestos que había que recaudar, y cómo debían 

11 Ibídem, págs. 304-305. 
12 El comentario de Gálvcz al respecto está citado en Ospina Vásquez, Luis: 

Iudustria y protección en Colombia, 1810-19:i0, Medellin, 1955, págs. 44-45. 
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EL MERCANTILISMO BORBÓNICO 9 

ser calculados éstos. 13 Además, introdujo un sistema de guías y 
tornaguías para asegurar que todas las mercancías importadas pa
garan los impuestos requeridos, y condujo una campaña vigorosa 
contra el contrabando extranjero que el nuevo sistema intentaba 
eliminar. Por consiguiente, un mayor control en algunos aspectos 
del comercio hacía contrapeso con una mayor libertad en otros. 
Según el virrey Caballero y Góngora, con la publicación del Regla
mento de comercio libre la Corona había reconocido finalmente 
«aquella importante verdad de que los derechos de entrada y salida 
que se cobran en las Aduanas, no son tanto un Ramo de Real 
Hacienda, quanto un medio de que útiln1ente se vale la política 
para hacer prevalecer el comercio Nacional al extranjero ... ». 14 

II. EL IMPACTO DEL COMERCIO LIBRE

EN LA NUEVA GRANADA: UN BALANCE

Poco tiempo después de la publicación del Reglamento en 
Cartagena, el visitador general Gutiérrez de Piñeres informó que 
la reforma del sistema mercantilista había tenido consecuencias in
mediatas en el mercado de importaciones de España. La sola noticia 
del cambio en el reglamento comercial provocó una caída en los 
precios de productos europeos en el puerto, lo cual, observó, fue 
tan brusca que le parecería increíble si un fenómeno similar no 
hubiera ocurrido cuando los puertos del Caribe español fu e ron 
abiertos por primera vez al comercio libre. 15 Sin embargo, a 
corto plazo, la esperada expansión comercial no ocurrió. Españu 
y Gran Bretaña estaban en guerra, y el comercio transatlántico 
quedó casi paralizado por la amenaza de una acción enemiga en 
alta mar. Los costos de seguros y fletes sufrieron un fuerte incre-

13 A.H.N.C., Aduanas, tomo 19, fols. 340-345: «Instrucción provisional que 
deberán observar los Oficiales Reales en los Puertos de Cartagena, Santa Marta, 
Río Hacha, Portovelo y Panamá, en la exacción de los Reales derechos de almojari
fazgo y alcabala ... », Santa ¡.,e, 21 de junio de 1779. 

14 Véase la relación de mando del arzobispo-virrey, en Pérez de Ayala, J. M.: 
Antonio Caballero y Gón(Jora. v'irrey y arzobi.4Jpo de Santa Fe, 1723-1796, Bogotá, 1951. 
pág. 35J. 

15 A.G.I., Suntu Fe, 659, Gutiérrez de Piñeres a Gálvez, 30 de abril de 1779. 
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JO ANTHONY MCFARLANE 

mento, y los comerciantes peninsulares, viendo los altos precios 
y reconociendo el riesgo que corrían de perder sus productos, ne 
estaban dispuestos a seguir abasteciendo a los mercados americanos. 
Por lo tanto, para poder sostener el comercio colonial, la Corona 
se vio obligada a organizar convoyes para el cruce atlántico y a 
ofrecer facilidades especiales para seguros por medio de la Real 
Hacienda. Más tarde, en 1780, permitió el transporte de productos 
en barcos neutrales a ciertos puertos en la América española. 16 

Durante los primeros dos años de guerra la Nueva Granada 
no se benefició de estas medidas de emergencia, y su comercio con 
España sufrió un descenso breve pero abrupto. Mientras que los 
puertos de la colonia no estaban incluidos en la concesión del trans
porte neutral de 1780, la Nueva Granada tuvo que depender del 
abastecimiento por medio de convoyes, lo que demostró ser un 
modo ineficaz de suministrar a los mercados del territorio. 17 Como 
consecuencia el oro fue detenido en Cartagena y, a medida que las 
importaciones almacenadas se acababan, los precios de las mercan
cías europeas aumentaban a niveles muy altos. 18 Para contrarrestar 
la reaparición del contrabando en tales condiciones de escasez, y 
para compensar las pérdidas de ingresos provenientes de impuestos 
sobre el comercio español, el virrey recomendó que, al igual que 
el puerto vecino de Caracas, Cartagena debía ser abierta al comer
cio con las naciones amigas y neutrales. 19

Al principio, el gobierno metropolitano se resistía a permitir 
contactos de esta índole con extranjeros, pero los problemas finan
cieros de la colonia forzaron un cambio en esta rígida política. En 
Cartagena, había alrededor de dos millones de pesos retenidos; 

16 Para unos comentarios sobre los efectos de la guerra en el comercio del 
Perú y del Rio de la Plata, ver Villalobos, Sergio: El comercio 11 la crisis colonial. 
Santiago de Chile, 1968. pá¡s. 99-100. E. Rodriguez Vicente describe los esfuerzos 
del gobierno metropolitano para mantener el comercio colonial: El comercio cubano 
u la guerra de emancipación norteamericana. «Anuario de Estudios Americanos»,
vol. XI. SevHla, 1954, páas. 61-106.

17 Cuando esta flota lle¡ó a las aguas de América, estaba compuesta prin
cipalmente de navios de azogue para la Nueva España, y los cargamentos que se 
despacharon a Cartagena fueron pocos. Su composición está descrita en ibídem. 

pá¡. 81. 
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18 A.G .l., Santa Fe, 593, ramo 2, 14..,lores a Gálvez, 6 de mayo de 1780. 
19 lbidem, 6 de mayo de 1780; 27 de junio de 1780. 
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EL MERCANTILISMO BORB()NlCO 1 l 

sin embargo, los comerciantes Je Cá<liz, a quienes les pertenecía 
d <linero no estaban dispuestos a prestarlo a la Real Hacienda, y 
d virrey, quien tenía que manejar un aumento en los gastos de 
defensa costera, insistió que la introducción de medidas extraordi
narias para reponer los ingresos de las aduanas era indispensable. 
Finalmente, por medio de una real cédula expedida en n1arzo 
de 1781, la Corona concedió un permiso provisional para permitir 
el comercio entre Cartagena de Indias y los puertos de las naciones 
aliadas y neutrales. 20 

Parece irónico que, tan poco tiempo después de comenzadas 
las reformas comerciales destinadas a reforzar el monopolio espa
ñol sobre el comercio colonial, la Corona se viera obligada a absol
ver al comercio neogranadino de las limitaciones de ese monopolio. 
Pero esta medida fue necesaria para subvenir los gastos extraordi
narios de la Real Hacienda en tiempo de guerra y, en realidad, sig
nthcó simplemente la legalización provisional del comercio extran
jero, el cual de cualquier modo tendría lugar mediante el contra
bando, para así proveer de fondos a través de impuestos comercia
les. Para la Real Hacienda esta estrategia fue sumamente exitosa: 
durante los años restantes de la guerra, los ingresos del almojari
fazgo de entrada de géneros de Castilla -el impuesto sobre impor
taciones ultramarinas- aumentaron considerablemente, a medida 
que el comercio con España era reemplazado por el comercio con 
fas bases· coloniales extranjeras en el Caribe. 21 En efecto, este co
mercio tuvo tanto éxito en abastecer a los mercados coloniales que, 
al finalizar la guerra en 1783, la recuperación del comercio con 
España bajo el reglamento del comercio libre se retrasó aún más. 

En los virreinatos del Perú y del Río de la Plata, el comercio 
con España se expandió rápidamente a continuación del Tratado de 
Versalles, conforme los comerciantes aprovechaban la liberalización 
del comercio y explotaban la demanda surgida a raíz de los años 
de guerra. 22 Sin embargo, a diferencia de otros puertos principales 
en la América española, Cartagena no disfrutó un auge posbélico 

20 A.G.I., Indiferente General. 1.955, real cédula, 14 de marzo de 1781. 
21 Ver Apéndice, Cuadro 3. 
2� Villalobos, R. Sergio: El comercio u la crisis colonial ... , pá¡s. 100-104. 
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12 ANTHONY MCFARLANE 

en sus relaciones comerciales con la metrópoli. A mediadas de 1785, 
dos años después de finalizada la guerra, el arzobispo-virrey obser
vaba que pocos barcos habían llegado de España bajo el nuevo 
reglamento; no fue sino hasta fines de ese año cuando el comercio 
metropolitano con el puerto comenzó a mostrar señales de la expan
sión esperada por los promotores del comercio libre. 23

El estancamiento del comercio metropolitano en los años pos
teriores a la guerra fue causado en parte por la importación, durante 
los años de guerra, de productos extranjeros de los puertos colo
niales aliados y neutrales, que a su vez habían sido almacenados por 
los comerciantes. 24 No obstante, el comercio metropolitano con 
la colonia durante ]os años de la posguerra también sufrió de la 
continuación de los vínculos comerciales que la Nueva Granada 
había establecido durante los últimos años de conflicto. La mayor 
parte de los barcos que llegaron al puerto de Cartagena en 17 8 3 
y 1784 provenían de puertos extranjeros, puesto que los contactos 
legales que los comerciantes neogranadinos habían establecido con 
comerciantes extranjeros durante la guerra fueron prolongados. 
Varias razones fueron dadas para explicar tal tráfico anormal, entre 
ellas la necesidad de aceptar los negocios particulares comenzados 
bajo permisos para tratar con las islas extranjeras durante la gue
rra; la necesidad de ofrecer alguna ayuda local al aliado francés; 
y la necesidad de enviar barcos mercantiles a las colonias inglesas 
para recoger información secreta militar. 25 De este modo, aunque 
las aperturas forzadas en el reglamento comercial debido a las vici
situdes de la guerra fueron formalmente cerradas al finalizar las 
hostilidades, pasaron dos años más antes de que el comercio con 
la metrópoli volviera a la normalidad. Por lo tanto, el impacto del 

23 A.G.I., Santa Fe, 605, Caballero y Góngora a Gálvez, 20 de julio de 1785. 
24 La presencia de estos productos fue reconocida por el permiso otor¡ado 

a los comerciantes para vender los géneros extranjeros que hablan adquirido durante 
la guerra: A.G.I., Santa Fe, 605, Caballero y Gón¡ora a Gálvez, 15 de enero de 1785. 

25 Para un análisis más detallado sobre el comercio neogranadino con los 
extranjeros después de la guerra, véase McFarlane, Anthony: El comercio exterior 

del Virreinato de la Nueva Granada: Conflictos en la política económica de los 
Borbones, 1783-1189. «Anuario colombiano de historia social y de la cultura>, nú
meros 6-7, Bogotá, 1971-1972, págs. 70-77, 95-96. En el cuadro 4 del Apéndice de este 

estudio, se hace una comparación del número de las embarcaciones extranjeras 
y españolas que enll'aron a Cartagena entre 1783 y 1790. 

320 A.1'ua1io de lútudius ,4mericarw, 
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EL MERCANTILISMO BORBÓNICO 13 

comercio libre fue interrumpido por la continuación de los vínculos 
con extranjeros. 

Después de 1785, cuando las distorsiones causadas por el • 
bloqueo establecido durante la guerra fueron eliminadas, el comer-
cio entre la N'ueva Granada y España comenzó a responder a las 
mejores condiciones que el comercio libre ofrecía para el inter-
cambio transatlántico. El número de barcos que cruzaron el Adán .. 
tico desde Cartagena a los puertos peninsulares aumentó durante 
la década de los 80 y los primeros años de la siguiente década. 26

Asimismo, el valor de las importacio.nes y exportaciones de la co-
lonia aumentó paralelamente a la expansión del tráfico marítimo. 
En el período comprendido entre 1784 y 1793, el valor de la 
balanza comercial de la colonia con la metrópoli se duplicó; el 
valor total de las importaciones y exportaciones pasó a un nivel de 
aproximadamente dos millones de pesos por año -alrededor del 
cual osciló casi todos los años anteriores al Reglamento- a un 
promedio de aproximadamente cuatro millones de pesos por año 
durante casi toda la década siguiente a 1784. El siguiente cuadro 
indica por años la actividad comercial con la metrópoli durante 
ese período: 

EL COMERCIO ESPAÑOL CON CARTAGENA DE INDIAS, 1784-1793 27 

Año 

1784 
1785 
1786 
1787 
1788 
1789 
1790 
1791 
1792 
1793 

Importaciones 

1.543.648 
2.584.896 
2.155.797 
1.644.501 
3.363.957 
2.593.647 
1.233.525 
1.677.260 
1.462.840 
1.296.473 

26 Véase Apéndice, Cuadro 1. 

Exportaciones (pesos) 

1.650,525 
1.981.733 

462.098 
4.648.231 
2.074.521 
2.300.708 
2.312.101 
2 .843 . .518 
1.859 .880 

919.272 

27 A.G.I., Santa Fe, 957, Real Aduana de Cartagena de Indias, 14 de abril 
de 1795. 
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14 ANTHONY MCFARLANE 

Sin embargo, este cambio cuantitativo en el comercio exterior 
Je la Nueva Granada no modificó sustancialmente su relación eco
nómica con la metrópoli. Aunque con la introducción del comercio 
libre aumentaron las transacciones, no cambiaron ni el carácter ni 
la composición del comercio de la colonia con España. El comercio 
transatlántico era todavía de poca relevancia para el productor co
lonial, mientras que los comerciantes metropolitanos estaban inte
resados · principalmente en vender importaciones europeas en los 
mercados coloniales a cambio de oro, y como se verá a continuación, 
rnra vez se involucraban en el comercio de los productos agrícolas 
o industriales de la colonia. Asimismo, el comercio español no era
esencial para el consumidor colonial, ya que como veremos más
adelante, li Nueva Granada aun obtenía una proporción consi
derable de sus productos manufacturados de productores domésticos
y contrabandistas extranjeros.

JJI. EL ESTADO Y LA ECONOMÍA DE EXPORTACIÓN 

Desde los primeros años de colonización española en la Nueva 
Granada, el oro había sido la principal mercancía exportada de la 
colonia a Europa. Cuando la producción del metal disminuyó Ju
rante el siglo XVII, el comercio con España también disminuyó, 
puesto que ni los productos primarios ni los productos agrícolas 
encontrados en el territorio neogranadino proporcionaban una alter
nativa satisfactoria para los comerciantes metropolitanos. En el 
comercio intercolonial, el oro fue reemplazado por otros productos: 
la provincia de Tunja, por ejemplo, enviaba textiles, ganado, trigo 
y cacao a las provincias vecinas de Venezuela, donde eran inter
cambiados por plata mexicana, la cual era adquirida en el comercio 
Je cacao entre Venezuela y la Nueva Espafia. Los productos Je la 
agricultura tropical también formaban parte del comercio con la 
metrópoli: dentro de los cargamentos llevados por los galeones 
había cacao y pequeñas cantidades de productos exóticos, tales como 
carey, caoba, bálsamo y colorantes. Aun así, el oro seguía siendo 
el (1nico artículo que constantemente atraía al comerciante de 
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EL MERCANTILISMO BORBÓNICO 15 

ultramar. Cmmdo ocurrió la expansión comercial europea en el 
siglo XVIII, fue precisamente el aumento de la producción aurí
fera en la Nueva c;ranada el que sostuvo el resurgimiento del co
mercio exterior: para los españoles y los extranjeros que comercia
ban con la colonia, el intercambio de productos europeos por oro 
-ya sea en polvo, en barras, o en moneda- era la principal
forma de comercio.

Los oficiales reales que se interesaban por el estado comercial 
de la colonia estaban generalmente de acuerdo en que el carácter 
pasivo del comercio exterior neogranadino era uno de los obstácu
los principales para el desarrollo de la economía de la región. Por 
lo tanto, para comercializar la extensa gama de productos que la 
colonia podía producir, rccmnendaron la introducción de varias 
medidas: por ejemplo, el proyecto de Moreno y Escandón, el cual 
sugería que una compañía catalana estableciera un monopolio para 
comerciar en palo de tinte de Santa Marta, o el proyecto del virrey 
Guirior para permitir la exportación de productos primarios a las 
colonias extranjeras. Aunque l:stos proyectos discrepaban en cuanto 
a detalles, compartían el misrno objetivo: todos recalcaban ]a nece
sidad <le fomentar el desarrollo de vínculos comerciales para que 
la demanda externa aumentara la gama y escala de la actividad pro
ductiva en la colonia. Además, al aun1entar los ingresos del sector 
exportador, se esperaba poder impulsar el desarrollo doméstico. 

La introducción del comercio libre en 1778 fue, en parte, una 
respuesta a esta corriente de. opinión oficia]. A medida que la opi
nión económica en España comenzaba a armonizarse con los prin
cipios de la economía política contemporánea de Europa, el uso de 
compañías con privilegios de monopolio como método para estimu
lar el comercio y Jesarrollo de territorios coloniales fue rechazado 
a favor de una política que eliminara los obstáculos al comercio 
más libre dentro del imperio. En cuanto al comercio de América 
con España, esta liberalizaci6n tuvo el efecto esperado: las exporta
ciones americanas se aumentaron y se diversificaron de una forma 
impresionante. 2

� Jlasta cierto punto, la Nueva c;ranada contribuyó

2B Para situar el desarrollo de las exportaciones neogranadinas en su con
texto imperial, véase Fishcr, ,John: Com mercial Helations .... págs. 60•8:L 
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16 ANTHONY MCFARLANE 

a ese auge Je exportaciones, pero como veremos a continuación, 
la expansión y la diversificación de exportaciones fueron ]imitadas 
en su akance y en su impacto sobre la economía de la colonia. La 
principal consecuencia de esta mayor libertad para comerciar con 
la metrópoli fue la consolidación de las tradicionales normas pasivJs 
de comercio. Como demuestra el siguiente cuadro, el oro seguía 
constituyendo alrededor de un 90 % del valor de las exportaciones 
neogranadinas a España, y la diversificación en el sector exportador 
fue mínima. 

COMJ>OSICION DE LAS EXPORTACIONES A ESPAÑA DESDE CARTACENA 

DE INDIA S , 1 7 8 4-1 7 9 j :!tJ

A110 Oro y plata Otros producto.\· ( pesos) 

1784 1.570.217 80.308 
1785 1.817 .098 164.635 
1786 372.156 89.942 
1787 4.424.081 224.150 
1788 1.939.462 135.059 
1789 2.114.290 186.418 
1790 2.108.328 203.773 
1791 2.558.245 285.273 
1792 1.6.34.037 225 .84 5 
1793 671.117 248.155 

Asimismo, el contacto más estrecho con nuevos mercados en 
el extranjero ayudó muy poco a movilizar los factores de produc
ción, los cuales, como subrayaban frecuentemente algunos observa• 
dores, eran insuficientemente utilizados, debido a la falta de demnn
Ja, la escasez de capitales, y lo inadecuado del sistema de transporte 
y de facilidades técnicas dentro de la colonia. 

29 A.G.I., Suntu F'e, 957, Real Aduunu de Cnrtugena dt' Indias. 14 de nhril 
de 1795. 
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El comercio, el oro y la industria minera 

En el comercio internacional el oro era una mercancía como 
cualquier otra, y durante el siglo XVIII su alto valor, comparado 
con otros productos, creó demandas que fomentaron el crecimiento 
de su producción. 30 Sin embargo, aunque a largo plazo la produc
ción de oro pudo haber sido determinada por tendencias seculares 
en la demanda del metal precioso, las fluctuaciones en demanda a 
corto plazo tuvieron un efecto mínimo sobre la producción, mien
tras que el minero colonial estaba aislado de las variaciones en las 
condiciones del mercado. Al igual que la plata producida en la 
Nueva España, el oro neogranadino no era vendido directamente; 
una vez extraído, la mayor parte de la producción aurífera de !a 
colonia era convertida en moneda; casi todo el oro exportado por 
comerciantes españoles a la península provenía precisamente de 
esta fuente metálica. Como productores de una mercancía que era 
procesada internamente antes de ser exportada (y cuyo precio era 
determinado de acuerdo a los términos de una proporci6n bime
tálica establecida por la Corona), los mineros no recibían ningún 
incentivo directo de parte de los mercados externos a los cuales 
abastecfan; por esta razón, las variaciones en demanda creadas por 
las reformas comerciales tuvieron poca influencia sobre el ritmo 
de ]a producción. Para establecer cuál fue el impacto de las re
formas económicas sobre el sector minero debemos analizar el efe�
to que éstas tuvieron sobre. las condiciones de producción, puesto 
que la producción aurífera dependía de factores como la disponibi
lidad de capital, el nivel de conocimiento técnico y el estado del

sistema de transporte. 

En México las consecuencias de la reforma comercial fueron 
transmitidas a la industria minera indirectamente, por medio de 
los cambios que produjo la introducción del comercio libre en la 
disponibilidad de fondos para la inversión. Al minar la posición pri
vilegiada de los grandes comerciantes de la ciudad de México, las 

30 Para un comentario genel'al sobre la relación entre la expansión del 
comercio europeo y el desarrollo de la producción de los metales preciosos. véase 
Vflar, l'ierre: A Hi.�tor11 of Gold an<I M oney, London. 1975, págs. 255-256. 
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18 ANTHONY MCFARLANE 

reformas alentaron a los comerciantes a transferir sus fondos n 
otras áreas de actividad económica. Parte de este capital fue inver
tido en la extracción y elaboración de plata, proporcionándole al 
sector minero una nueva fuente de financiamiento. :H Sin embargo, 
en la Nueva Granada no hubo un movimiento comparable de ca
pitales mercantiles al sector minero a continuación de la del Regla
mento de 1778. 

A ·pesar del alto valor del oro en los mercados internacionales, 
la industria minera neogranadina atraía grandes inversiones. Esta 
estaba situada lejos de los principales centros coloniales, y requería 
de una inversión considerable en mano de obra esclava a fin de 
garantizar un buen rédito. Asimismo, estaba sujeta a los precios 
altos de provisiones básicas, las cuales eran difíciles de manejar 
a largas distancias, y estaban siempre expuestas al agotamiento de 
los recursos. Por consiguiente, las empresas mineras rara vez eran 
viables alternativas al comercio. Es probable que en una ciudad 
como Popayán, donde 1os comerciantes acaudalados se asociaban 
con mineros opulentos, los matrimonios entre hijos de estos dos 
grupos posibilitara ciertc1 circulación de capitales entre el sector 
minero y el sector comercial. Sin embargo, esta situación no era 
típica de la industria en general. 

El rico minero ausentista de Popayán era una figura atípica 
en una industria compuesta principalmente <le pequeños mineros, 
quienes vivían en condiciones primitivas en regiones de la frontera 
minera. 32 De esta manera, la organización de la producción no

31 Brading, David: Minen; and Merchants in Bourbon Mexico, Cambridge, 
1971, págs. 116, 152. 

3� Véanse los comentarios del oidor Mon y Velarde sobre la mineria antio
queña, en Robledo, E.: Bosquejo biográfico del seftor oidor Juan Antonio Mon u 
Velarde, visitador de Antioquia, 1785-1788, 2 tomos, Bogotá, 1954. tomo 2, pág. 66. 
Otras observaciones contemporáneas sobre la pobreza· de los mineros y las bajas 
tasas de rentabilidad en las minas se encuentran en Pedro Fermin de Vargas, 
Pensamientos poHticos. edición de la Universidad Nacional de Colombia, Bogota, 
1968, págs. 57-60. La producción y la rentabilidad de las grandes minas en el Chocó 
son analizadas por Sharp, William F. en The Profitability of Slaveru in the Colom
lJian Chocó, 1680-1810. «Hispanic American Historical Rcview», Durham, N. C., 1975. 
págs. 468-495. Para una crítica de las conclusiones de Sharp, véase Colmenares. 
Germán: Historia económica y social de Colombia, tomo 11: Popayán, una sociedad 
esclavista 1680-1800, Bogotá, 1979, págs. 15:i-170. 

326 

(c) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 
Reconocimiento 4.0 Internacional (CC BY 4.0)

http://estudiosamericanos.revistas.csic.es



EL MERCANTILISMO BC>RBÚNICO 19 

alentó al comerciante a transferir su dinero a la minería, la cual 
se encontró, durante todo el período de comercio libre, con la mis
ma escasez de capital que había existido en años anteriores. Mien
tras el comerciante podía obtener oro mediante el intercambio y 
]a compra en el mercado, se resistía a invertir en el proceso de 
extracción; dada la ausencia <le incentivos económicos y empresa
riales de parte del sector privado, las autoridades coloniales tuvie
ron que buscar medios para fomentar el desarrollo de la minerfo 
del oro. En virtud de los esfuerzos dedicados a promover la expan
sión de la industria minera durante las últimas décadas <lel si
glo XVIII, el gobierno colonial reconocía que el comercio n1etro
politano y sus agentes mercantiles en la colonia no habían estimu
lado la producción colonial, y por lo tanto tomó para sí la prin
cipal responsabilidad de fomentar el desarrollo de los recursos 
�n la Nueva Granada. 

En varios momentos durante el siglo XVIII, la Corona tomó 
medidas para promover la producción de oro y aumentar los ingre
sos fiscales provenientes del sector minero. No sólo trató de iden
tificar la fiscalización de la producción minera por n1cdio de la refor
ma administrativa, sino que también buscó promover la expansió,1 
de la producción mediante la reducción de impuestos y el aumento 
del precio de compra del oro pagado por las casas de monedas 
coloniales. Sin embargo, a pesar de la tendencia hacia un aumento 
de la producción, los contemporáneos estaban convencidos <le que 
la actuación del sector minero todavía no alcanzaba su potencia], 
y durante la década del 80,' el gobierno de la colonia intensificó sus 
esfuerzos por promover el crecimiento de la producción de metales 
preciosos. 

Así pues, cuando el virrey Caballero y Góngora presentó su 
primer informe sobre el estado económico de la colonia al ministro 
de Indias, insistió que la falta de atención hacia los metales pre
ciosos y recursos naturales era la causa principal <lel atraso de ht 
Nueva Granada, y pidió la intervención directa del gobierno para 
promover y diversificar la explotación minera .. B A su parecer, los 

:13 Archivo Restrcpo (Bogotá), Correspondencia del arzobispo-virrey (núm. 9), 
Caballero y Góngora a Gálvez, 15 de octubre de 1782. 
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20 ANTHONY MCFARLANE 

principales obstáculos para el desarrollo de las industrias de extrac
ción de metales eran la escasez de capital para invertir en produc
ción y lo anticuado de la tecnología minera. Como consecuencia, 
Caballero y Góngora recomendó y dirigió varios proyectos destina
dos al aumento de la inversión y a la modernización de la tecnolo• 
gía en el sector minero. Algunos de los proyectos de Caballero y 
Góngora -tales como aquellos que sugirió para desarrollar la mi
nería de .hierro, cobre, plomo, y cinc- fueron ignorados por el 
gobierno metropolitano, pero la importancia que la Corona le daba 
a la producción de oro de la colonia aseguró el apoyo a varios pro
yectos diseñados para promover el crecimiento de la minería 
aurífera. 

Un proyecto de este tipo fue introducido en el Chocó en 
1788 por el visitador Antonio de Vicente Yáñez. Yáñez sostenía 
que la escasez de capital a la que se enfrentaban los mineros impedía 
la explotación de las minas de oro de la región, y decidió que este 
problema sólo podía ser aliviado si el gobierno prestaba ayuda a los 
mineros mediante la provisión de esclavos, los cuales constituían 
la principal inversión de capital. No hay duda de que al tomar 
esta decisión, Y áñez estaba respondiendo a las necesidades de los 
dueños de minas de Popayán, puesto que sus argumentos, al igual 
que su proyecto, llevaban huellas de un proyecto propuesto por el 
representante de los mineros unos años atrás. 

Un informe hecho en 1781 por Vicente Hurtado, un oficial 
del cabildo de Popayán, argüía que las minas de Popayán, de An
tioquia, y del Chocó no estaban realizando su potencial, porque 
los mineros carecían tanto del capital personal como del apoyo 
económico necesario para comprar los esclavos que las trabajaran. 
Para superar esta deficiencia, Hurtado sugirió que la Corona estable
ciera un fondo de inversión, administrado por el gobierno, para la 
compra de esclavos que a su vez serían distribuidos a los mineros 
bajo condiciones de pago favorables. Para conseguir el capital de 
este fondo, Hurtado recomendó que ]os quintos que habían sido 
reducidos de un 5 % a un 3 % en 1771 fueran nuevamente aumen
tados al 5 % , y que la mitad del dinero recaudado fuera transferido 
a una cuenta especial con la cual se podría financiar la compra 
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de esclavos. 34 Como los que generalmente pagaban los quintos eran 
los comerciantes que comerciaban en oro, y no los mineros, es 
evidente que la intención de este proyecto era la de obligar a estos 
comerciantes a contribuir con parte de sus ganancias al proceso de 
producción. 

Aunque el plan de Hurtado nunca fue implementado, el pro
yecto del oidor Yáñez de 1788 era muy similar, ya que la intención 
del visitador era la de estimular la producción mediante el sumi
nistro de fondos reales para la compra de 1.500 esclavos para 
distribuir a crédito entre los mineros del Chocó. Pero este intento 
de parte del gobierno de asegurar una nueva fuente de capital para 
los mineros terminó siendo un fracaso. En el momento en que este 
plan fue implementado, la producción aurífera del Chocó estaba 
disminuyendo, y los mineros estaban poco dispuestos a expandir 
sus operaciones mientras sus ganancias disminuían. 35

Mientras Yáñez trataba de fomentar la inversión minera en 
el Chocó, el virrey Caballero y Góngora también patrocinaba un 
proyecto con fines similares en Popayán. Con el apoyo de un 
pequeño grupo de ciudadanos acaudalados de la ciudad de Popayán, 
Pedro Agustín Valencia, un eminente dueño de minas y tesorero 
retirado de la casa de moneda de Popayán, propuso el estableci
miento de una sociedad anónima para explotar las minas abandona
das de Almaguer. Este pro'yecto para establecer una Real Compañía 
de Minas y Plantificaciones Industriales de Popayán era muy 
ambicioso, puesto que preveía el empleo de uno o dos mil hom
bres, esclavos y libres. Además, para apoyar las operaciones mineras 
que formaban la base de la empresa, la compañía pensaba comprar 
tierras en el valle de Patía para criar ganado, ·y tierras cerca de 
Almaguer para criar ganado lanar, utilizando la lana, junto con el 
algodón que también sería cultivado en tierras de la compañía, en 
la manufactura de textiles para los trabajadnres. La compañía 

34 A.G.I., Santa F'e, 836, «Informe sobre un proyecto para el común de mi
neros», el gobernador de Popayán a la Contaduria General. Madrid, 10 de diciembre 
de 1782. 

35 Sobre el proyecto y sus resultados, véase Sharp, William F'.: The Profitabi·
litJJ of Slat?ery ... , págs. 472-474. 
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22 ANTHONY MCFARLANE 

también tenía In intención de organizar la producción de alimentos 
b,isicos, tales como phítanos, maíz, arroz, y trigo, para sostener a 
los trabajadores <le las minas. 36 

A fin de comenzar la empresa, diecisiete ciudadanos impor
tantes de Popayán contribuyeron con 22 .000 pesos, en esclavos y 
en dinero, para 44 acciones de 500 pesos cada una; la familia 
Valencia retenía más de la mitad de éstas. 37 Pedro Agustín Valencia 
se quedó con diecisiete, mientras sus hijos Joaquín y Tomás com
praron otras siete entre los dos. Los demás accionistas tenían una 
sola acción, y la posición dominante de los Valencia se vio reforzada 
por el hecho de que por lo menos seis de los demás accionistas 
estaban emparentados con la familia por matrimonio, o tenían víncu
los comerciales con Pedro Agustín de Valencia. 3

�

La iniciativa privada y el capital privado no eran ]as {micas 
bases de la compafiía. El gobernador de Popayán y el arzobispo 
virrey prestaron apoyo entusiasta a la empresa, y además de las 
cuatro acciones compradas por el virrey, a nombre de la Corona, 
el gobierno metropolitano concedió un préstamo de 8.000 pesos, 
proveniente de la Real Hacienda. El patrocinio y el apoyo econó
mico de la Corona, junto con los derechos <le mcnopolio sobre las 
minas de A]maguer, parecían asegurar el éxito de la compañía 
En 1789, la compañía ya había aumentado su capital a 40.000 pe
sos, y el virrey estaba convencido de que tendría un excelente 
futuro. 39 

Pero, a largo plazo, se demostró que su optimismo y el Je 
los demás inversores estaba mal fundado. Aunque no se han encon
trado los registros de las operaciones de la compañía, es evidente 

36 A.G.I.. Santa Fe, 837, Caballero y Góngora a Valdés, Turbaco, H de abril 
de 1788 (núm. 227): testimonio núm. 1, fols. 1-10. 

37 Ibídem. Del capital de la compañía, 13.000 pesos eran en dinero, 7.500 pesos 
en esclavos, mientras que se dieron tres acciones (con un valor de 1.500 pesos) a dos 
personas quienes cedieron los derechos de trabajar sus minas en Almaguer a la 
compañia. 

38 Estos eran los Alvarez, los Angulo, los Arroyo, los Carvajal. los Ibarrn. 
y los Rebolledo. Para la información sobre sus vínculos con la familia de los Valen
cia, véase Arboleda, Gustavo: Diccionario biográfico y oenealóoico del antinuo depar·
tamento del Cauca, Cali. 1910, págs. 5, 6, 27, 100 2,21, 373. 447-450.

39 Véase el comentario que hizo el arzobispo-virrey al terminar su mando. 
en Pérez Ayala, J. M.: Antonio Caballero ;tJ G6noora .. . , págs. 347-348 . 
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que ésta no realizó cuanto prometía. 40 Después de algunos años, la 
compañía abandonó las concesiones de Almaguer, y transfirió sus 
operaciones a las minas de la Vega de Supía y Quiebralomo, cer
canas al pueblo de Anserma, en el norte de la provincia. 41 Aparen
temente, tuvieron más éxito allí, puesto que éstas sobrevivieron 
por lo menos hasta 1800. A la larga, la contribución de la com
pañía al desarrollo del sector minero de la provincia fue insignifi
cante. Cuando en 1797 el gobernador de Popayán presentó su 
informe acerca de los resultados de su visita a la provincia, incluyó 
en sus comentarios -generalmente despreciativos- sobre el esta
do de las minas a las operaciones de la compañía en la región de 
Supía, donde encontró pocos indicios de progreso. 42

Aunque la producción aurífera estaba pasando por una etapa 
de expansión hacia fines de siglo, ni la intervención gubernamental, 
ni la iniciativa privada habían cambiado en lo más mínimo las con
diciones bajo las cuales funcionaba el sector minero. Dada la escasez 
de capital, y lo rudimentario de la tecnología, el aumento del volu
men de producción dependía de la extensión de la frontera minera 
-la cual fue posible gracias al crecimiento de la población en la
región de la costH Pacífica- y no de la mayor pr-oductividad en
la explotación de los recursos mineros.

En la provincia de Antioquia, el gobierno colonial también 
tomó la iniciativa en cuanto a promover la explotación de sus re
cursos mineros y agrícolas. Con el crecimiento de la población y 
la expansión de las operaciones mineras a los aluviones de la cor
dillera, la provincia de Antioquia recobraba su importancia como 
zona minera, y puede que se haya convertido, para fines del si• 
glo XVIII, en la región minera de mayor productividad de la 
Nueva Granada. Los registros del oro declarado en la fundición 
de Santa Fe de Antioquia sugieren que la producción estaba aumen-

40 Un esbozo general de las actividades de la compañía fue hecha por Rodolf o 
Scgovia. Crown policy and tite Preciou."i Metals in New Granada. M. A. tesis, Uni
versity of California, Berkeley, 1959, págs. 75•86. 

41 A.G.I., Santa Fe, 837. El gobernador de Popayán al Rey, 20 de agosto 
de 1794. 

42 A.G.I .. Santa Fe, 62:J. Informe del gobernador de Popayán, 5 de diciem· 
bre de 1797. 
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24 ANTHONY MCFARLANE 

tanda rápidamente hacia fines de siglo. Desde mediados de la 
década de 1780 hasta principios de la década de 1800, el valor 
del oro declarado anualmente en la ciudad era generalmente el 
doble de lo que había sido hacia fines de la década de 177 O, y 
cuatro veces mayor de lo que había sido en la década anterior. 4

-' 

En una región donde los pequeños mineros independientes propor
cionaban casi toda la mano de obra para la minería, el crecimiento 
de la población (reflejado en los censos de 1778, 1788 y 1808)

presentaba condiciones favorables para la expansión de la produc
ción aurífera. Pero, como el aumento en el valor del oro registrado 
coincidió con los años de intensa actividad gubernamental en la 
zona, éste puede también ser atribuido en parte a los cambios 
en la política oficial. Entre 1786 y 1788, había tenido lugar una 
visita de la provincia por el oidor Juan Antonio Man y Velarde

1 

la primera visita de importancia desde fines del siglo XVI. Un 
programa para el desarrollo de la región, basado en la utilización 
de su potencial minero, surgió de sus medidas y recomendaciones. 

El progreso de la minería en Antioquia, como en otras regio
nes mineras, se veía perjudicado por la escasez de capital, por las 
dificultades de mantener provisiones adecuadas para los reales de 
minas y por lo rudimentario <le la tecnología minera. Aunque la 
provincia producía cantidades considerables de oro, la minería 
no trajo prosperidad a sus habitantes, ni creó una base firme para 
el desarrollo económico local. El oro extraído de las minas salía de 
la región a cambio de alimentos básicos y productos manufactura
dos, los cuales eran importados a precios elevados de regiones 
vecinas. Y el sector minero no sólo fue incapaz de desempeñar un 
rol dinámico en el desarrollo local, sino que también vio perjudicado 
su propio progreso por los altos costos del abastecimiento externo. 
Mon y Velarde encontró que los habitantes de la provincia eran, 
en general, pobres; que la agricultura casi nunca era desarrolla<la 
más allá de un nivel de subsistencia; que el comercio interno se 
encontraba estancado; mientras que el gobierno local era corrupto 

43 Twinam, Ann: Minen;, Merchant." and ¡.,armers in Colonial Colomhia. 

Austin, Texas, 198�, pág. 34. 
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y desorganizado. 4
➔ Para salvar a la provincia de tal pobreza, el 

visita<lor llevó a cabo una enérgica campaña para intensificar 1a 
explotación de los recursos metálicos, y, en sus esfuerzos por 
aumentar la producción aurífera, fue más allá de la industria. 

Al igual que Yáñez en el Chocó y Caballero en Popayán, Man 
y Velarde quería mejorar el flujo de capital y tecnología, pero al 
mismo tiempo tenía la intención de reducir los costos que desalen
taban la inversión y abatían a la iniciativa en el sector minero. 
Para poder hacer esto Mon y Velarde intentó promover la auto
suficiencia local, en productos básicos necesarios para el minero. 

Al igual que su antecesor, Francisco Silvestre, Man y Velarde 
estaba horrorizado por el estado desorganizado del sector minero, 
y también por la tecnología rudimentaria que se utilizaba en éste. 
Por esta razón, él buscó reformar las normas que regían las opera
ciones de los mineros, al igual que facilitar el desarrollo de la 
industria mediante la provisión de capital, nueva tecnología y pro
visiones menos costosas. Como el código legal que regulaba opera
ciones dentro de la industria era anticuado y además ignorado, Mon 
y Velarde consideró que era necesario revisar las ordenanzas mi
neras para así poder clarificar cuáles eran los derechos y las respon
sabilidades de la comunidad minera, y así mejorar la posición del 
minero. 4

:; Su preocupación principal era la de controlar el tamaño
de las concesiones de minas de tal modo que se alentara la participa
ción en la industria. Pues Mon y Velarde encontró que frecuente
mente ciertos individuos establecían títulos a extensas tierras de 
minas, y viéndose desprovist.os del capital o de la iniciativa requerida 
para labrarlas, impedían que otros las explotaran. La intervención 
del gobierno era necesaria también para revivir los filones de Buri
ticá. Como la compañía establecida por Francisco Silvestre con el 
propósito de explotar estas minas no había progresado, Mon y 
Velarde recomendó que el gobierno enviara a los expertos españo
les que en ese entonces se encontraban trabajando las minas de 

44 Robledo, E.: Bosquejo biográfico.... tomo 1, págs. 195-196; tomo 2, pá
ginas 143-144. 

45 A.H.A., Minas. tomo 357, mss. 6.706. «Testimonio del expediente formado 
para el arreglo de las ordenanzas de minas compuestos de varios oficios de algunos 
sujetos que se hallan con conocimiento de las minas» (1788). 
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26 ANTHONY MCFARLANE 

plata de Mariquita, a Antioquia, donde, pagados por la Corona, 
podrían restablecer las minas de Buriticá y regenerar la iniciativa 
privada en la minería de filón. 46 

Los planes del visitador para revitalizar e] sector minero no 
estaban solamente limitados a la intervención en la industria sola
mente. Man y Velarde reconoció que el desarrollo de la actividad 
extractiva dependía, en gran medida, de la reducción de costos de 
producción, los cuales eran causados por los precios elevados de 
las provisiones básicas. Antioquia dependía de importaciones de 
cacao, tabaco, licor y textiles, provenientes de regiones vecinas. 
El precio de estos productos, una vez cruzado el terreno mon
tañoso que circundaba y dividía a la provincia, era tan elevado, 
que absorbía una proporción considerable de las ganancias del 
sector minero. 

Así pues, los precios tan altos de productos de consumo b,1-
sico continuamente minaban la acumulación de capitales para rein
vertir en la exploración y explotación de minas, y, como el oro 
salía de la provincia para pagar las importaciones, el territorio se 
vio desprovisto de los medios necesarios para estimular la produc
ción comercial de substitutos locales de menor precio. Esto no 
sólo estorbó el desarrollo de los recursos agrícolas, potencialmente 
muy ricos, de Antioquia, y privó de empleo a sus habitantes, sino 
que también dificultó la total explotación de sus recursos mineros, 
puesto que aumentaba los costos de producción a niveles prohibi
tivos. Por lo tanto, para fomentar la producción agrícola necesaria 
para sostener una industria minera saludable y expansiva, y para 
convertir a la población en vasallos prósperos y contribuyentes a 
la Real Hacienda, Mon introdujo varias medidas diseñadas para 
aumentar la producción de alimentos básicos y facilitar el comercio 
dentro de la región. 

En los pueblos grandes, como Santa Fe de Antioquia, Medc
llín, y Rionegro, Mon estableció comités, conocidos por el nombre 
de juntas de agricultura, los cuales estaban compuestos por oficiales 
eminentes y un representante local, a quienes les dio la tarea de 

46 Ibidem, págs. 354-355. 
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encontrnr medios para mejorar la producción agrícola. 47 Como gran 
parte de las tierras alrededor de los pueblos grandes estaban con
centradas en manos de algunos pocos grandes terratenientes, quie
nes las dejaban sin cultivar u obligaban a los campesinos a pagar 
altas rentas, muchos de los que no poseían tierras, al igual que los 
pequeños agricultores, vivían desparramados en el campo circun
dante, ganándose a duras penas la vida mediante la agricultura 
de subsistencia, basada en la unidad familiar. Mon intentó reagru
par a éstos en pequeñas comunidades, donde podía organizarse 
la producción para abastecer de alimentos básicos a los reales de 
minas. 48 También intentó promover el cultivo de cacao, tabaco, y 
algodón, para que la demanda por estos productos fuera satisfecha 
dentro de la región, y no fuera necesario importarlos a precios 
elevados de otras regiones. 49 Sin embargo, mientras Mon deseaba 
aumentar la prosperidad de la provincia por medio de la diversifica
ción de su actividad económica, también estaba interesado en inte
grarla más estrechamente dentro de la economía colonial, para que 
el oro producido allí pudiera contribuir al desarrollo del comercio 
dentro de la colonia y con la metrópoli. Por lo tanto, este pro
yecto para la introducción de moneda <le oro y plata a la provincia 
formaba una parte esencial de su programa de reforma. 

El oro en especie era muy escaso en Antioquia, y la plata en 
moneda era casi desconocida. El oro en polvo era el principal medio 
de intercambio, y constituía también el único producto de expor
tación de la provincia. La posición del oro en polvo como mercan
cía, comprada y vendida al igual que cualquier otra, dificultó su 
uso como forma de pago e intercambio interno, puesto que el oro 
en polvo era utilizado principalmente en intercambios entre los 
mineros y los comerciantes de .oro, quienes les suministraban las 
importaciones. Además, como el oro era relativamente barato, com
parado con los precios de productos importados, tendía a salir del 
área a regiones vecinas. Como no había ningún otro tipo de especie 
en Antioquia, tanto el comercio local como el pago de salarios nor-

47 Ibídem, págs. 116-118, 126. 
48 lbidem, págs. 1:J-25, 306, 329-3:iO 
49 loiaem, págs. 350-354, 357�358. 
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malmente se hacían mediante el trueque y por fiado, y esta escasez 
de especie impedía el funcionamiento de una economía de mercado. 
El uso de oro en polvo como medio de intercambio perjudicaba a la 
Real Hacienda, debido a que la circulación de oro en polvo no sólo 
reducía los ingresos de oro declarado, fundido y acuñado, sino 
que el predominio del trueque también minaba las alcabalas. 50 

Por lo tanto, Mon y V elarde insistió que la introducción de 
especie de plata era crucial al desarrollo económico de la provincia 
y a los intereses fiscales de la Corona. Consecuentemente, se llegó 
a un acuerdo con un grupo de comerciantes que se dedicaban al 
comercio entre Antioquia y el exterior para que éstos compraran 
25 .000 pesos de plata en especie de las casas de moneda de la 
colonia, y los transfirieran a Santa Fe de Antioquia, donde el dinero 
les sería devuelto, con creces, en oro. 51 El visitador esperaba que, al 
inyectar plata en especie a la región y fomentar la exportación de 
oro, reforzaría su función como exportadora de oro, sin paralizar 
la economía regional ni impedir el desarrollo de sus recursos, al 
privarla de su medio de intercambio. 

Es difícil medir hasta qué punto estas medidas gubernamen
tales afectaron la producción aurífera en Antioquia, o en otras 
regiones mineras de la colonia. Los registros de los quintos pagados 
en el Chocó y en la ciudad de Popayán, y del oro declarado en 
Santa Fe de Antioquia ( todos éstos demostraron una tendencia a 
aumentar durante las últimas décadas del siglo XVIII) no necesaria
mente reflejan con exactitud verdaderos cambios en producción, 
puesto que el aumento en los registros de oro y su fiscalización 
provenían en parte de una mayor eficiencia en la administración, y 
en la extensión del cobro de impuestos a zonas anteriormente 
abandonadas. 

Se hizo un esfuerzo por cobrar quintos a los mazamorreros, 
mediante la introducción de una cantidad fija que todos deberían 
pagar anualmente y es posible que la reducción del impuesto haya 

50 A.H.A., Colonia, Hacienda, tomo 747, mss. 11.988. 
51 A.H.A., Colonia, Libros, tomo 466, mss. 584: Expediente sobre elecciones de 

los diputados del comercio de esta ciudad y jurisdicción de Antioquia ... y orden del 
Virrey para que se establezca oro y plata acuñada en esta provincia» (1788). 
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también reducido el incentivo para evadir la declaración de la pro
ducción. 52 En Santa Fe de Antioquia, por ejemplo, el aumento 
notable en el valor del oro registrado en la caja real estaba aparente
mente estrechamente vinculado a la reforma administrativa. Para 
mejorar la fiscalización del oro extraído en la provincia, Mon y 
Velarde también ordenó que todos los comerciantes que importa
ban mercancías a Antioquia presentaran una cantidad de oro equi
valente al valor de las mercancías importadas a la región, para 
registrar y pagar impuestos sobre él. 53

Como esta medida tuvo el efecto de restringir la evasión del 
pago de quintos, que antes había sido muy común, por parte de los 
comerciantes a cuyas manos llegaba gran parte del oro extraído en 
la región, el aumento en el valor del oro registrado en la fundición 
puede atribuirse a la fiscalización más eficiente y no a un aumento 
en producción. Además, los comentarios de José Manuel Restrepo 
en 1808 sugieren que, si la producción había aumentado, este cre
cimiento del sector minero no había sido evidente en esos años. 
A pesar de los esfuerzos de Mon y Velarde, el oro en polvo siguió 
siendo la principal especie en circulación en la provincia; y la 
agricultura seguía siendo básicamente <le subsistencia; y el sector 
minero seguía sufriendo escasez de provisiones adecuadas, de ca
pital y de experiencia técnica. 54 En Antioquia, como en otras zonas 
productoras de oro del Nuevo Reino, el aumento de la produc
ción era un proceso lento y extenso, basado en la utilización de una 
mayor cantidad de mano de. obra en los aluviones, proveniente de 
la creciente población de mestizos y mulatos. Ni la intervención 
estatal, ni la reorganización comercial tuvieron un marcado efecto 
sobre el carácter rudimentario y antieconómico, o la utilización 
intensiva de mano de obra en la industria. 

El efecto de las medidas totnadas por el gobierno, como las 
de la iniciativa privada, sobre el desarrollo de la producción para 
exportación en otras áreas de la actividad económica, fueron igual-

52 Robledo, E.: Bosque;o biográfico ... , tomo 2, págs. 50-51. 
53 A.H.N.C., Virreyes, tomo 6, fol. 909. 
54 Restrepo, José Manuel: Ensayo .'fobre la Geooraffa. Producciones, Indus• 

tria u Población de la Prouincia de Antioquia .... en Francisco José de Caldas: 
Semanario del Nuevo Reino ele Granada. 3 vols., Bogotá, 1942, ed. 
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mente insignificantes. Los proyectos financiados por la Corona para 
reactivar la minería en los yacimientos de plata de Mariquita, y 
controlar la extracción de esmeraldas en Muzo, fueron fracasos 
costosos. 55 Un proyecto para desarrollar las exportaciones de pla
tino también fracasó poco tiempo después de s�r introducido. s:,

Y, como veremos a continuación, aunque la introducción del co� 
mercio libre fomentó la exportación de mercancías a España, la 
agricultura colonial y los recursos primarios de la Nueva Granada 
c.:isi no fueron afectados por la expansión <lel comercio trans
,tt lántico. 

f ,AS EXPORTACIONES Y LA AGRICULTURA COLONIAL 

La expansión del comercio de mercancías estaba basado en las 
crecientes exportaciones de tres productos principales: algodón, 
cacao, y palo de tinte. La exportación de cueros tambjén demostró 
una leve tendencia hacia la expansión, pero aun en su punto más 
alto, la producción de cueros fue tan pequeña que no amerita de
masiada atención. �7 Cuando eran enviados a España, éstos eran 
simplemente apéndices del cargamento principal (probablemente 
utilizados como lastre), y su exportación nunca tuvo un efecto sig
nificante sobre las actividades agrícolas de las regiones <le donde 
provenían. El algodón, procedente principalmente <le la provincia 
de Cartagcna, era de mucha mayor importancia. 

Durante la década de 1770, la creciente demanda de algodón 
en Europa, junto con el deseo del gobierno español de contribuir 
al desarrollo de la industria textil algodonera en la península, creó 

55 Para los comentarios de los virreyes, véase Pérez Ayala, J. M.: Antonio
Caballero y Gónoora ... , págs. 348-35.2: Posada, E. e Ibáfiez, P. M.: Relaciones de
mando: Memorias presentadas por los aobernantes del Nuevo Reino de Granada,
Bogotá, 1910, págs. 343-348; 500-504. El contexto del proyecto para estimular las 
minas de plata está explicado en Whitaker, Arthur: The Elhu11ar Minino M issiou
and the Enlioht.emnent. �Hispanic American Historical Review», vol. ;n, 1951. 
págs. 558-563. Una descripción de los resultados del proyecto se encuentra en Cay
cedo, Bernardo J.: D'Elhuyar y el siolo XVIII neonranadino, Bogotá. 1971. pú
ginas 123-258. 
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57 Véase Apéndice A, cuadro 6. 
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un interés especial en el cultivo y la exportación de este producto en 
las colonias americanas. En 1766, las exportaciones de algodón 
de América a la metrópoli fueron liberadas del pago de impuestos, 
y en 1768, 1770 y 1771, la Corona impuso restricciones cada vez 
más estrictas sobre la importación de algodón a la península. 58 Sin 
embargo, ni el desarrollo de la industria textil algodonera en Es
paña, debido a una política proteccionista, ni el hecho de que el 
algodón estaba ahora exento del pago de impuestos, tuvieron un 
efecto importante sobre el comercio de este producto en el Nuevo 
Reino hasta después de la introducción de las reformas de comercio 
libre.59 Más tarde, es decir durante los años de paz siguientes a 1783, 
el comercio de algodón -aunque sujeto a bruscas fluctuaciones 
anuales- demostró un crecimiento notable, comparado con los 
niveles de los años anteriores al Reglamento. Durante el virreinato 
de Caballero y Góngora, el promedio anual de exportaciones de 
algodón a España era alrededor de diez veces mayor de lo que había 
sido antes de la introducción del comercio libre, y seguía creciendo 
a principios de la década de 1790. 60 

En la provincia de Cartagcna la compra <le algodón para expor
tación estimuló la extensión de su cultivo entre los hahitnntes de 
los pueblos pequeños cercanos a la costa. El cultivo, la elaboración 
y el transporte del producto fueron importantes fuentes de empleo 
en la región hasta que la guerra entre España y Gran Bretaña 
interrumpió el comercio metropolitano después de 1796. 61 Algunas 
cantidades de algodón provenientes del interior neogranadino, cul
tivado en las tierras calientes· de los al rededores de Girón, también 

58 Herr, Richard: The Eiohteenth Century Revolution in Spain ... , pág. 140. 
59 Durante la década de los años 70, las exportaciones de algodón de la 

Nueva Granada eran muy pequeñas. En 1770, por ejemplo, se transportaron sólo 
2.573 arrobas; en 1776, sólo 1.801 arrobas. (Estas cifras han sido calculadas de los 
registros de los barcos que llegaron de la Nueva Granada durante esos aftos: 
A.G.I .. Contratación, 2.654 (ramos 1-5): Contratación, 2.661 (ramos 1-4); Contrata
ción, �.662). La concesión de libertad de tarifas del algodón exportado a Espafia 
tuvo un resultado insignificante en Cartagena, de tal modo que fue necesario ordenar 
al gobernador de la provincia que informara a los agricultores en 1773: véase 
A.H.N.C .. Aduanas (Cartas), tomo 3, fol. 399. 

60 Véase Apéndice A, cuadro 7. 
61 A.H.N.C., Aduanas, tomo 13, fol. 377; ibídem, tomo 22, fols. 617-620. Véase 

también otros dos comentarios contemporáneos en Ortiz, Ser¡io E.: Escritos de dos 
economistas coloniales, Bogotá, 1960, págs. 7:J·74. 
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habían comenzado a encontrar un mercado en España en la década 
Je] 90, 62 pero la guerra anglo-hispana impidió la evolución del 
comercio entre esa zona y el exterior. Algunos observadores contem
poráneos, impresionados por el ejemplo norteamericano, frecuen
temente comentaron sobre las posibilidades que existían para el 
desarrollo, a gran escala, de las exportaciones de algodón, como 
medio para estimular la economía neogranadina; sin embargo, sus 
expectativas siempre superaban los hechos. 

Aunque el algodón se convirtió en el principal producto de 
exportación de la colonia, y contribuyó enormemente a la diversi
ficación de la balanza comercial, dominada por el oro en barras, 
su impacto sobre la vida agraria de la Nueva Granada fue limitado. 
El cultivo para exportación modificó temporalmente el modelo de 
agricultura a nivel de subsistencia que existía en la economía rural 
de la región de la costa del Caribe, pero la calidad pobre del mismo 
impidió que se estableciera firmemente en los mercados interna
cionales. 63 En el interior el cultivo del algodón seguía en manos 
de campesinos agricultores, cuyas cosechas eran utilizadas para la 
manufactura de textiles destinadas al mercado interno. 

Parece que el mejoramiento de las formas de acceso a los 
mercados españoles, a continuación de la introducción del comercio 
libre, también fomentó la expansión del comercio de cacao vía 
Cartagena. 64 Sin embargo, aunque la exportación de este producto 
demostró una tendencia a la expansión, irregular pero continun, 
después de 1785, es probable que el aumento en las exportaciones 
de cacao de Cartagena a España se debiera menos a un aumento en 
los niveles de producción y más al hecho de que la producción 
existente fuera transferida de otros canales al comercio exterior. 

La principal región productora de cacao en la Nueva Granada 
estaba situada en los valles de Cúcuta, que desde tiempo atrás 

62 Vargas, Pedro Fermin de: Pensamientos políticos ... , pág. 14. 
6J Un obstáculo que existía era la dificultad de limpiar el algodón crudo, 

problema que también impedia su exportación en el siglo XIX: véase Observaciones 

sobre el comercio de ta Nueva Granada, con un apéndice relativo al de Boootá • 
( 1831). «Archivo de la economia nacional>, vol. 4, Bogotá, 1952, págs. 19-22. 

64 Véase Apéndice A, cuadro 8. 
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tenía vínculos comerciales con los puertos de Venezuela. Las restric
ciones impuestas sobre la ruta de exportaciones vía Venezuela por 
los cambios en la política oficial, presentaron dificultades para los 
productores de cacao de la región, en cuanto a la venta de su pro
ducto en el exterior. En 1785 el intendente general en Caracas 
impuso un límite de j .000 fanegas en las exportaciones de Mara
caibo al puerto de Veracruz, en la Nueva España. El cabildo de 
Pamplona, el pueblo principal de la región, inmediatamente pre
sentó una protesta al virrey, arguyendo que, como la ruta de Mara
caibo constituía la principal salida para el cacao de Cúcuta, la nueva 
medida eliminaría el mayor estímulo a los productores locales y 
arruinaría su comercio. Ellos protestaron que este comercio era tan 
importante que las restricciones ya habían provocado una caída 
abrupta en el precio del cacao y causado la pérdida de gran parte 
de la cosecha. También advirtieron que si los obstáculos impuestos 
por las autoridades en Venezuela no eran eliminados, el reino no 
sólo perdería la plata mexicana que llegaba a cambio de las expor
taciones de cacao, sino que los productores serían incapaces de 
mantener sus cultivos, ya que Cartagena y Santa Marta no podían 
aceptar ni la mitad de las 8.000 fanegas normalmente enviadas a 
Maracaibo. 65

A pesar de que el fiscal recomendó que esta petición merecía 
seria atención,� el virrey no se ocupó de la cuestión, 'y no hay 
ningún indicio de que las restricciones fueran levantadas. Por esta 
razón, en 1788 los hacendados de cacao de los valles de Cúcuta 
aún intentaban encontrar alguna otra salida para su producto que 
les permitiera evitar los obstáculos a la expansión por Maracaibo. 
Ellos sugirieron que les fuera permitido abrir los afluentes y e1 
curso del Orinoco a la navegación, para que pudieran establecer un 
comercio en cacao con España y México vía el puerto de Guayana. "7

65 A.H.N.C., Aduanas, tomo 1, fols. 366·399: Cabildo de Pamplona al virrey, 
30 de agosto de 1785. 

66 Ibidem, fols. 372-373: El fiscal al virrey, 31 de mayo de 1786. 
67 A.H.N.C., Aduanas (Cartas), tomo 9, fols. 658-660. 
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Nuevamente, los oficiales presentaron esta petición al virrey y al 
gobierno metropolitano, pero el proyecto nunca fue introducido. ,;8 

Por lo tanto, la eliminación de las restricciones sobre el co
mercio transatlántico no estimuló automáticamente 1n producción 
de cacao para la exportación, puesto que la dislocación de los mer
cados para el cacao neogranadino en México y Venezuela hacían 
contrapeso con las reformas de comercio libre. En realidad, es 
posible que la expansión de las exportaciones de cacao a la metró
poli durante la década de 1780 oculte un descenso en ]a produc
ción neogranadina del cultivo, debido a la pérdida Je los mercados 
intercoloniales. En ]a década del 90, Pedro Fermín de Vargas esta
ba convencido de que esto había sucedido, y observó que la pro
ducción en la regi6n de Cúcuta había declinado como consecuencin 
de las restricciones impuestas sohre el comercio vía .Mnracaibo. '1') 

La intervención administrativa en el desarrollo de nuevos 
productos para la exportación proporciona otro ejemplo que de
muestra que los esfuerzos del gobierno para diversificar el comercio 
exterior hicieron muy poco para promover el crecimiento del co
mercio o la producción en la colonia. Durante el virreinato del 
arzobispo Caballero y Góngora, las medidas gubernamentales fo
mentaron una breve pero marcada expansión de las exportaciones 
de quina y palo de tinte, <los pro<luctos que anteriormente habfon 
recibido poca atención. De los dos, la quina era menos important� 
en cuanto al volumen y al valor de la exportación, pero .los esfuer
zos por explotar este recurso nos proporciona un ejemplo intere
sante del modo en que el Estado buscó aprovechar la moda de 
las investigaciones científicas, características del siglo XVI IJ, para 
beneficiar a la economía metropolitana y a la Real I-Iacienda. 

En la Nueva Granada, los proyectos para desarrollar las expor
taciones de quina surgieron a raíz de las investigaciones realizadas 
por la expedición botánica, llevado a efecto bajo el patrocinio de 
]a Corona en 1783. 70 La expedición, dirigida por el científico cspa-

68 Ibídem, tomo 4, fols. 469-47:l. El ¡m)Yecto aún no se había realizado cuando 
Pedro Fermín de Vargas escribió su memorial a comienzos de la década de los 90: 
véase sus Pensamiento8 políticos ... , pág. :;o. 

69 Ibídem. pág. 56. 
70 Vezga, Florentina: La Expedición Botcínica, Bogotá, 1936, págs. 26-3:t 
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ñol José Celestino 11utis, fue formada para realizar la tnrea pura
mente científica de clasificar la flora del territorio. Sin embargo, 
cuando ésta encontró tres tipos distintos de quina en territorio 
neogranadino, el virrey comprendió las posibilidades comerciales 
y fiscales que este descubrimiento ofrecía al gobierno metropoli
tano. Muestras del producto fueron enviadas a España, y a conti
nuación Caballero y Góngora se comprometió a desarrollar un 
comercio con esta droga, en nombre de la Real :Hacienda, y bajo 
la dirección de oficiales reales. No fue posible, sin embargo, man
tener por mucho tiempo el nivel de exportaciones de quina a Es
paña (27.000 arrobas fueron enviadas entre 1785 y 1788). 71 El 
proyecto del virrey para desarrollar este comercio por medio de un 
monopolio estatal que compraría el producto en la colonia, a pre
cios fijos, pagaría el flete a España, 'y que se encargaría de orga
nizar su venta en los mercados metropolitanos fracasó antes de que 
tuviera una verdadera oportunidad de funcionar. Una organización 
ineficaz, al igual que la falta de interés por parte de la Corona y 
la competencia de las exportaciones de quina de G·uayaquil, cons
piraron a minar los esfuerzos enérgicos Je] virrey por fomcntnr su 
desarrollo como producto de exportación. 72

La promoción de lns exportaciones por medio de la intcrvcr
ción directa del gobierno tuvo mucho mfis éxito en estimular otra 
actividad extractiva, la del palo de tinte. Varias propuestas fueron 
hechas durante la década de 1770 referentes al dcsarro1lo de 1�,s 
provincias de Santa Marta y Río Hacha, las cuales contaban con 
una poblacicSn mtiy pequeña pero una situación cstraté�ica. l.1a 
denominación de sus puertos como puertos menores en 177 6, y 
las diferentes propuestas presentadas pura la introducción de \r1c
didas especiales para desarrollar el comercio de estas provincias, re
flejaban un creciente interés oficial en In protección y utilizacicSn de 

71 A.G.I.. Santa F''e, 957, «Resumen de un Quatrienio de In� embarcaciones 
que han saJido de este Puerto de Cartagena para los de la Península desde el año 
de 1785 hasta el de 1788». 

72 Para comentarios contemporáneos sobre el fracaso del estanco de quina, 
véase Narifto. Antonio: Ensauo sobre un nuevo plan de Administración en el Nuevo 
Reino de Granada, en José M. Vegara y Vergara: Vida 11 escritos del Gneral 
Autonio Nariño. Bogolá. 1946. págs. 7:J-74. También Wills. Guillermo: Observaciones 
sobre d comercio <le la Nuel'<l Grcmcula, Bogotú, edición de 1952, pág. 25. 
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sus recursos. Pero no fue hasta la década de 1780 que el gobierno 
tomó medidas positivas. En 1778, el gobernador de Santa Marta, 
Antonio de Narváez y la Torre, presentó a la Corona un plan para 
desarrollar el comercio exterior del palo de tinte, el cual abundaba 
en la provincia, y en 1784, el virrey recibió órdenes de investigar 
el proyecto y planificar el modo de jntrcducirlo. n Como consecuen
cia de las investigaciones del virrey, el gobierno estableció una 
agencia gubernamental con el propósito de desarrollar el comercio 
de palo de tinte, la cual tuvo, en los años siguientes, bastante éxito 
en promover la exportación de aquel producto. 

Evidentemente, el proyecto cuadraba con la inquietud del 
régimen borbónico por resistir la entrada de extranjeros en la zoo.:\, 
y por reforzar el control de Espafia sobre los recursos de las colo
nias. El desarrollo del comercio de palo de tinte no sólo proporcio
naría a la metrópoli un valioso producto primario que de otro 
modo caería en manos de contrabandistas extranjeros. Si el razona
miento de Narváez y la Torre era correcto, también ayudaría a 
desalentar la penetración británica en los territorios españoles de 
América Central, ya que España estaría compitiendo con su comer
cio en el palo de Campeche, al ofrecer para la reexportación a los 
mercados europeos una madera de mejor calidad. Sin embargo, 
aunque no hay duda de que la Corona estaba consciente de las 
ganancias a largo plazo que la metrópoli obten<lría de la explota
ción del palo de tinte de Santa Marta, fueron más bien las necesi
dades inmediatas de la Real Hacienda las que dieron el impulso 
más efectivo a este proyecto. 

En 1783, el virrey recibió la orden de reafirmar la soberanía 
española sobre el territorio disputado en la costa de Darién, y de 
subyugar a la población indígena local, para lo cual se prepararía 
una expedición militar con el fin de pacificar la región y prepararla 
para que fuera colonizada por una población blanca. Como la 
orden no fue acompañada por suministros de tropas, barcos, u Ji� 

73 Sobre el proyecto de Narváez y la Torre véase Ortiz, S. E.: Escritos de 

dos economistas coloniales ... , págs. 26-,27, 52. Sobre la intervención del virrey, véase 
Restrepo Tirado, Ernesto: Historia de la Provincia de Santa Marta, 2 tomos, Se
villa, 1929, pág. 262. Este autor se equivoca al afirmar que el proyecto nunca fue 
puesto en práctica. 
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ncro, los gastos incurridos en la expedición -más de un millón de 
pesos- procedieron <le la colonia misma. 74 En este momento no 
había una fuerza naval en Cartagena, el situado había sido suspen
dido, y la Real Hacienda, ya presionada por los gastos incurridos 
en la guerra durante el año anterior, estaba pagando su deuda, 
también incurrida durante la guerra, a los comerciantes de 
Cartagena. 

Considerando esta extraordinaria carga fiscal, el virrey Ca
ballero y Góngora acudió a este proyecto para el desarrollo de las 
exportaciones de palo de tinte, como una forma de encontrar los 
ingresos adicionales requeridos para financiar la expedición del 
Darién. El ya le había concedido un permiso especial a un comer
ciante catalán, Gerardo de Oligos, para exportar palo de tinte de 
Santa Marta a las colonias extranjeras del Caribe, y traer de ellas 
al Nuevo Reino, pólvora, harina y otras provisiones para el esta
blecimiento militar en Cartagena. 7s En 1785 Caballero propuso 
que la utilización oficial del comercio del palo de tinte debería ir 
más allá de contratos ocasionales, y recomendó la organización de 
un estanco del producto. 76 

Inicialmente esta propuesta fue mal recibida en Madrid, donde 
tropezó con la oposición de intereses comerciales en España. Un 
grupo de comerciantes de Cádiz, con vínculos en Cartagena de 
Indias, se habían interesado en el co1nercio de palo de tinte, y se 

74 Pérez Ayala, J. M.: Antonio Caballero y Gónaora ... , pá,s. 366-368. Para 
una descripción de la expedición, véase Luengo Muñoz, Manuel: Génesis de las expe
diciones militares al Darién en 1785-86, «Anuario de Estudios Americanos,, vol. XVIII, 
Sevilla, 1961, págs. 333-416. 

75 Gerardo de Oligos era un comerciante barcelonés que lle¡ó a Santa Marta 
en 1777 y entró en el comercio con las colonias extranjeras durante la guerra 
de 1779-1783. Cuando este comercio continuó después de la 1uerra, él fue favorecido 
por el virrey. quien intercedió personalmente con las autoridades holandesas cüando 
Oligos fue defraudado por los tratantes de Curazao. (A.G.I., Santa Fe, 552, Informe 
de Francisco Machado sobre la carta de Caballero y Gón¡ora, 20 de noviembre 
de 1787). E.n 1784, Oligos recibió una licencia especial para exportar productos neo
granadinos a las colonias extranjeras� desde Santa Marta. (A.H.N .C., Aduanas 
(Cartas), tomo 5. fols. 1.164-1.165). En 1785 contrató para exportar el palo de tinte 
a las colonias extranjeras, y cuando murió, el contrato fue heredado por su hijo 
Pablo de Oligos, quien continuaba como comerciante en Santa Marta. (A.H.N.C., 
Aduanas (Anexo). tomo 14, fols. 617-646). 

76 A.G.I., Santa Fe, 60:J, el virrey a Gálvez. Cartagena, 24 de diciembre 
de 1785. 
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oponían a que el virre'y se entrometiera en su libertad de adquirir 
el producto. En 1784 el virrey Caballero y Góngora recibió una 
real orden que incluía una reprimenda por ]as concesiones dadas 
al comerciante catalán, Oligos. También le ordenaba que permi
tiera al conde de Prasca y a otros comerciantes de Cádiz, exportar 
el producto a España sin la intervención del catalán. 77 Sin embar
go, considerando las nuevas presiones económicas creadas por la 
expedición del Darién, el virrey se sintió justificado en anteponer 
los intereses de la Corona a los intereses privados, y continuó con 
su proyecto para establecer un estanco de palo de tinte. 

En mayo de 1786 le encargó al fiscal de la Real Audiencia 
de Santa Fe, Antonio de Vicente Yáñez, que visitara las provincias 
de Santa Marta y Río Hacha, con el propósito de investigar en 
qué estado se encontraban las cajas reales de la región, nsí como 
de eliminar el fraude y el contrabando, y de establecer el monopolio 
de palo de tinte. 78 Para octubre Caballero y Góngora estaba pre
parado para presentar un argumento más detallado para 1a creación 
del estanco, el cual planteaba que el conde Prasca y sus asociados 
habían informado mal a la Corona cuando presentaron sus ílrgu
mentos en contra de la intervención gubernamental en el comercio 
de este producto. 79 Caballero y Góngora observó que el contra
bando practicado extensamente en esta región, junto con la necesi
dad de encontrar fondos para pacificar a los indios Guajiros, y hts 
necesidades económicas de la expedición del Darién, demostraban 
claramente que la Real Hacienda debía aprovechar la extraordi
naria demanda de palo de tinte proveniente de las colonias vecinas. 
Para entonces el oidor Y áñez ya había introducido el proyecto, 
ordenando a todos aquellos que tenían existencias de palo de tinte 
en la jurisdicci6n de Cartagena que los llevaran a los almacenes 
del gobierno dentro de un término de quince días y que aceptaran 
como pago el precio oficialmente fijado. 80

-

77 Ots Capdequí, José María: Nuevos aspectos del siglo XVIII en América,

Bogotá, 1946. págs. 344�345. 
78 A.H.N.C., Miscelánea (Colonia), tomo 73, fols. 527-528, Caballero Y G6n

gora, Turbaco, 7 de mayo de 1786. 
79 A.G.I., Santa F'e, 957. Caballero y G6ngora al marqués de Sonora. Turhaco,

19 de octubre de 1786. 
H0 A.H.N .C .. Aduanas, tomo 10, f ols. 34-·36. 
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En su forma origina] el proyecto era sencillo: la ndministra
ción colonial simplemente se interponía entre los cortadores de 
palo de tinte y los comerciantes que lo exportaban. A cualquiera 
le era permitido cortar la madera, con tal <le que ésta fuera vendida 
a los almacenes del gobierno al precio fijo de cinco pesos por carga. 
De ahí, los comerciantes compraban la madera al precio de ocho 
pesos por quintal. Esta operación le aseguraba una doble ganancia 
a la Real Hacienda; una carga era equivalente a diez arrobas y diez 
libras, o doscientas sesenta libras. Un quintal era equivalente a cua
tro arrobas, o cien libras. Es decir, que por cada dos quintales y me
dio vendidos, se hacía un ahorro de diez libras, lo cual, calculaba c1 
virrey, producía otro quintal por cada diez cargas comerciadas. 
Por consiguiente, la Real Hacienda no sólo ganaba quince pesos por 
la diferencia entre el precio de compra y el precio de venta de 
cada carga, sino que también recibía una ganancia oculta de ocho 
pesos por cada diez cargas que pasaban por el almacén. 

Caballero ·y Góngora esperaba poder engañar a los cortadores 
y a los comerciantes, al utilizar distintas medidas de compra y 
venta. El esperaba que la ganancia proveniente de esta estratagema 
fuera suficiente para pagar los salarios de los empleados del estanco, 
dejando la otra ganancia del negocio para la Corona. Además, 
Caballero y Góngora le aseguró a Gálvez que los habitantes de la 
región habían recibido muy bien el nuevo arreglo, porque les ga
rantizaba un mercado para el palo de tinte, y al mismo tiempo los 
liberaba de tener que depender del monopolio que tenían sobre 
el comercio de la provincia algunos ricos comerciantes de Cartagena 
y Santa Marta. La Corona pagaba a los cortadores en efectivo, a 
diferencia de los comerciantes y sus agentes, quienes daban adelan
tos en mercancías a precios excesivos. 81 De este modo, los corta ... 
dores recibirían una mejor remuneración por su trabajo, y además, 
la economía provincial en general se vería estimulada por esta 
inyección de dinero en especie. El virrey concluyó que, aunque los 
comerciantes no estarían de acuerdo con el monopolio, a la larga 
se acostumbrarían al nuevo sistema, porque les permitiría comprar 

81 Véase la relación de mando del arzobispo-virrey, en Pérez Ayala, J. M.: 
Antonio Caballero y Gónuora ... , pftg. :179. 
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en un solo almacén toda la madera que necesitaran, sin tener que 
arriesgar sus fondos, su paciencia, ·y sus reputaciones, a los servicios 
<le agentes y exportadores. Además, como el precio de venta Jcl 
producto en Cádiz oscilaba entre 18 y 20 pesos por quinta], los 
comerciantes se quedaban con una ganancia razonable. 82 

Pero los intereses de los cortadores y comerciantes eran de 
importancia secundaria para el virrey. Para Caballero y Góngora 
la utilización del estanco como medio de fomentar la explotación 
de los recursos de Santa Marta era de menor importancia inmediata 
que la utilización del comercio de palo de tinte como medio de 
financiar la expedición del Darién. La función de la administración 
colonial como intermediaria en este comercio fue extendida en 
1787, cuando el virrey procuró aumentar el volumen de palo de 
tinte extraído, y aumentar al mismo tiempo la participación de la 
Real Hacienda en los beneficios, al hacer que el gobierno colonial 
participara directamente en su exportación. Este comercio, además, 
no estaría limitado a España; Caballero y Góngora rompió los lími
tes del monopolio nacional, al abrir un canal de intercambio directo 
con los estados recientemente independizados de América de] 
Norte. 

Para organizar este comercio, el arzobispo-virrey envió a 
Nueva York al agente que había empleado anteriormente para or
ganizar la transmisi6n de suministros navales de Jamaica a la Nueva 
Granada. En Nueva York, el agente comenzó a obtener provisiones 
y colonizadores para la expedición del Darién. x.1 Obtuvo las pro
visiones por medio de la compañía neoyorquina de Lynch y 
Stoughton, a quienes pagaba una tasa de interés del 7 % �obre 
los distintos plazos ofrecidos, y un 5 % de comisión sobre las mer
cancías adquiridas a los agentes norteamericanos. 84 Estas fueron 
entonces enviadas en barcos norteamericanos a la Nueva Granada, 
donde recibían cargamentos de productos coloniales para el viaje 

82 A.G.I .. Santa Fe, 957, Caballero y Góngora al marqués de Sonora, Turbaco, 
19 de octubre de 1786. 

8:3 Salvador de los Monteros fue el agente comisionado por el virrey. En 
enero de 1787, le informó al virrey que él estaba en rumbo a Nueva York: A.H.N.C., 
Aduanas (Anexo), tomo 11, fols. 4-14. 

84 lbidem, fols. 60, 70, 127, 458. 
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Je regreso. Aunque los norteamericanos llevaban algodón, el prin
cipal producto de exportación era el palo de tinte, el cual era ven
dido directamente a los americanos por la administración real. 
El producto era llevado desde la Nueva Granada a Nueva York 
y Filadelfia, y recibido y almacenado por el agente Monteros, quien 
habiendo pagado el transporte a los capitanes de los barcos, orga
nizaba su venta dentro de los Estados Unidos y en los mercados 
europeos de Londres y Amsterdam. 

Este proyecto no siempre funcionaba fácilmente, y la corres
pondencia que Monteros le enviaba al virrey indica algunos de 
los problemas que afectaban la exportación de productos ,neogra
nadinos. La intención del virrey de que el proyecto se auto-finan
ciara ocasionalmente creaba problemas de liquidez para el agente, 
y además, la venta del producto requería un manejo cuidadoso. 
En 1788 Monteros reconoció que el palo de tinte, el algodón y los 
cueros que él recibía eran productos comerciables y lucrativos, pero 
observó que era necesario venderlos lentamente para que mantu
vieran un buen precio. Y aunque Monteros estaba de acuerdo con 
el virrey en que el dinero adquirido de la venta de exportaciones 
neogranadinas podría ser utilizado para pagar los productos envia
dos de Estados Unidos a Cartagena, él se enfrentaba a dificultades 
por la falta de continuidad entre las ventas y el pago. Monteros se 
quejó de que los negocios frecuentemente eran demorados porque 
él no podía pagar inmediatamente los gastos del flete de los barcos 
que ya habían completado el viaje. Este problema lo dejaba en una 
situación poco favorable con respecto a los transportadores -las 
demoras que éstos sufrían en las colonias también los desanima
ban- y lo obligaba a pagar intereses sobre las sumas que les 
debía. Por lo tanto, Monteros pidió al virrey que le enviara más 
dinero y más mercancías para pagar lo que debía y para que, en 
adelante, pudiera pagar los fletes puntualmente. 85 

Sin embargo, para fines de 1788 el problema se volvió más 
difícil. Mientras esperaba el pago de cargamentos de palo de tinte 
que había enviado a Londres ·y Amsterdam, Monteros tuvo que 

85 Ibídem, tomo 14, fols. 909-911: Monteros al virrey, Nueva York, 21 de 
mayo de 1788. 
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enfrentar las presiones de los acreedores en Nueva York; pero 
debido a una demanda inelástíca de palo de tinte en los puertos 
norteamericanos, la llegada de una serie de cargamentos del mismo 
de la Nueva Granada hizo bajar el precio del producto, lo cual 
dificultó aún más, para Monteros, el pago de las deudas. H<, La verdad 
es que había indicios de que el mercado para palo de tinte en Amé
rica del Norte estaba llegando a un punto de saturación, y Mon
teros· le advirtió al virrey que se estaba poniendo más y más difícil 
obtener un buen precio para la madera en mercados accesibles. R

7 

Los enemigos del virrey Caballero y Góngora luego sostendrían que 
su manipulación del comercio de palo de tinte perjudicó su desarro
llo, porque al permitir la introducción al mercado de una cantidad 
tan grande del producto en un período de apenas dos años, pro
vocó la disminución de su valor en los mercados internacionales. �s 
Definitivamente, parece que este comercio sufrió una brusca con
tracción en los años siguientes, y después de que ]a Corona ordenó 
la supresión del estanco de palo de tinte en 1789 y devolvió el 
comercio al sector privado, el descenso del precio causó l}Ue los 
comerciantes de Cartagena se resistieran a desarrollar el comercio 
en este producto con España. :N Sin embargo, a corto plazo el estanco 
del palo de tinte y el comercio con los puertos norteamericanos 
fueron muy útiles. El comercio <le palo de tinte proporcionó un 
medio para aumentar ingresos sin correr el riesgo de adicionales 
protestas populares -del tipo ocurrido en la rebelión de los Co
muneros- debido a un aumento de impuestos, y también elevó 
considerablemente el volumen de las exportaciones de productos 
neogranadinos. 

Los registros de las exportaciones de la Nueva Granada a 
América del Norte están incompletos, pero los que quedan demues
tran que el comercio de palo de tinte constituyó un elemento impor-

86 Ibídem, fols. 993-994: Monteros al virrey, Nueva York, l de septiembrt' 
de 1788. 

87 Ibidem, fols. 944-946: Monteros al virrey, Nueva York, 1:t de septiembre 

de 1788. 
88 A.G.I., Santa F'e, 957, Gil y Lemus a Valdés, Cartagena, 28 de febrero 

de 1789. 
89 Ibídem, Tomás Pérez de Arroyo al Rey. Madrid. 11 de julio de 17!)1; 

Agustín Gnecco al Rey, Madrid, 19 de noviembre de 1793. 
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tante del comercio exterior de la colonin. Por ejemplo en 1788, 
se registraron exportaciones de aproximadamente 86.69.3 arrobas 
de palo de tinte a puertos nortean1ericanos; esta cantidad, en tér
minos de volumen, era alrededor de tres veces mayor que la canti
dad total de algodón enviado a España, el cual era en ese momento 
el principal producto de exportación agrícola. 90 Por lo tanto la 
desviación del virre·y de los principios ortodoxos del mercantilismo 
español demostró el potencial económico de una política comercial 
más flexible, y pareció vindicar a aquellos oficiales quienes, durante 
la década de 177 O, habían sugerido que el comercio con extranjeros 
podría ser un medio de extender el comercio colonial y la produc
ción de productos tropicales. 

Aunque los requisitos económicos y fiscales de la Corona pa
recían encajar perfectamente con la organización del con1ercio de 
palo de tinte bajo los auspicios del Estado, el proyecto no duraría 
mucho tiempo, ni sería repetido. Porque mientras éste tuvo éxito 
en promover el comercio 'activo' que los oficiales consideraban 
esencial para el desarrollo de la colonia, y también logró aumentar 
los ingresos del gobierno colonial, fue criticado por los sucesores 
del virrey Caballero, quienes estaban alarmados por las posibili
dades que el proyecto proporcionaba para la importación clandes
tina de manufacturas extranjeras. 

Los comerciantes de Cartagena estaban aún más preocupa
dos por el daño que el contacto con puertos extranjeros y transpor
tadores extranjeros le· causaba a su comercio con España. Porque no 
sólo se sentían alarmados por la probabilidad de que Santa Marta, 
el centro para el comercio de palo de tinte, se convirtiera en un 
centro rival para el comercio exterior neogranadino, sino que tam
bién les preocupaba el hecho de que d aumento en el número de 
importaciones de contrabando que llegaban a la Nueva Granada, 

90 Para comparar las exportaciones de productos básicos. v�ase Apéndice A. 
cuadl'os 6. 7 y 8. Se debe anotar que la cantidad del palo de tinte exportado a los
Estados Unidos en sólo el año de 1788 excedió el volumen del palo exportado a 
España en los cuatro años de 1785 a 1788. Véase A.G.l., Santa Fe, 957, «Resumen 
de un Qua trienio ... ».
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bajo el abrigo del comercio legal con los puertos extranjeros, des
barataría sus negocios de importación. 

Aun antes de que el comercio de palo de tinte con los puertos 
extranjeros fuera bien establecido, los comerciantes de Cartagena se 
estaban quejando de que el aumento del contrabando que llegaba 
a la colonia por Santa Marta era tan grande, que estaba arruinando 
el mercado para sus propias importaciones legales, dejándolos a 
ellos con deudas que no podían pagar y créditos sobre los cuales 
tenían que pagar intereses. 91 El fiscal de la Real Hacienda en Car
tagena fue comprensivo. Su respuesta a la petición de los comer
ciantes para que se prohibiera completamente todo contacto con 
extranjeros, fue ordenar que se investigara cuántos barcos extran
jeros habían llegado a Cartagena desde el final de la guerra anglo
española en 1783.

Las investigación hecha en 1785 demostró que las licencias 
especiales expedidas por el arzobispo-virrey para el comercio con 
el extranjero, habían convertido a un recurso de tiempos de guerra 
en un tráfico continuo, y reveló la existencia de un comercio de 
contrabando, considerable y creciente, por los puertos de Santa 
Marta y Río Hacha. 92 En la opinión del fiscal, estos puertos se 
habían convertido en centros focales para el contrabando en las 
costas de la Nueva Granada, y observó que el comercio ilegal con 
extranjeros había llegado a tal nivel en esas zonas que se podía 
obtener casi todo tipo de mercancías a precios más bajos que en 
Cádiz. Calculando que desde el final de la guerra se habían impor
tado, por Santa Marta y Río Hacha, telas y otros productos con 
un valor de por lo menos tres millones de pesos, concluyó que el 
contacto con extranjeros era, como decían los comerciantes, per
judicial para el comercio metropolitano con la colonia y debería 
entonces ser suprimido. 93 

A pesar de estas primeras protestas el comercio con extran
jeros siguió creciendo durante todo el período del virreinato de 
Caballero y Góngora. En primer lugar, porque las licencias que él 
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91 A.H.N .C., Aduanas, tomo 2, fols. 323-3�H. 
92 Ibídem, f ols. 333-339: 351-353. 
93 A.H.N.C., Real Hacienda, tomo 8, fols. 412-414. 
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concedió para comerciar con esclavos y provisiones escondía un 
contrabando creciente con los británicos en Jamaica, y, en segundo 
lugar, porque el comercio de palo de tinte proporcionaba un medio 
para comerciar ilegalmente con los norteamericanos. El arzobispo
virrey, preocupado por aliviar las presiones que enfrentaba la Real 
Hacienda y resuelto a promover el desarrollo de las exportaciones 
de productos primarios, optó por ignorar estos efectos de su polí
tica. Sin embargo, para los comerciantes que organizaban el co
mercio neogranadino con España, éstos eran de singular impor
tanciá: su preocupación principal no era la de la desviación de las 
exportaciones coloniales a mercados extranjeros, sino más bien 
la del hecho de que el contacto con extranjeros constituía una grave 
amenaza para su control del mercaJo para las importaciones de la 
metrópoli, puesto que el comercio con extranjeros, al fomentar el 
contrabando, demostraba la continuada JebilidaJ Jcl monopolio 
español sobre los mercados coloniales. 

IV. EL COMERCIO LIBRE Y EL MERCADO NEOGRANADINO

No hay duda de que la relajación del sistema restrictivo del 
monopolio español bajo el Reglamento de comercio libre ayudó a 
aumentar el volumen de productos importados de la metrópoli a la 
Nueva Granada. 94 De un nivel de alrededor de un millón de pesos 
por año en el período anterior al Reglamento, el valor de las impor
taciones por Cartagerta de Indias creció considerablemente después 
de 17 85, y como den1uestra el cuadro I, llegó a su punto máximo 
en 17 88, con importaciones de un valor de más de tres millones 
de pesos. Sin embargo, a pesar de estas primeras ganancias, la re
forma comercial no amplió el mercado para importaciones en la 
Nueva Granada, ni aseguró que la colonia dependiera de las indus
trias metropolitanas. Aunque los comerciantes españoles mejoraron 
su posición dentro de los mercados neogranadinos, la competencia 

94 Para un análisis global y comparativo del desarrollo de las importaciones 
españolas en América después del Reglamento del comercio libre. véase Fisher. 
John: Commercial Relations .... págs. 45-59. 
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presentada por el contrabando extranjero, junto con la persistencia 
de las fuertes tendencias hacia la auto-suficiencia en la economía 
doméstica, impidieron que éstos explotaran esos mercados para el 
provecho de la potencia metropolitana. 

En la Nueva Granada el mercado para importaciones de Euro
pa abarcaba una variedad de productos primarios y manufacturas. 
Las listas de los cargamentos de los buques mercantes que navega
ban de España a Cartagena, ya sea como parte de los convoyes en 
tiempos de los galeones o como registros sueltos durante la segunda 
mitad del siglo XVIII, incluían una amplia gama de textiles, meta
les básicos como hierro y acero, herramientas, comestibles como 
olivas, aceite de oliva, especies, vino y licor, y una variedad de 
productos manufacturados, como jabón, velas, papel, muebles y 
porcelana. Entre éstos, los textiles eran el elemento m,is valioso y 
voluminoso del comercio de importaciones, y dentro de esta cate
goría, entraba una .gama extensa de lanas, lienzos y otras telas de 
diferentes tipos, calidades y precios. Incluía tafetanes, sedas, medias, 
terciopelos, encajes y lanas y linones finos, utilizados por los ricos, 
y también bayetas, lienzos conocidos por el nombre de bretañas 
contrahechas, platillas reales y pontibíes, además de lienzo, cá1ico 
y productos de algodón toscos y sin blanquear que utilizaban los 
grupos más pobres de la sociedad. 95

Por lo tanto, el mercado de textiles importados, el artículo 
más valioso del comercio de importación, no estaba restringido a 
los sectores acaudalados de la sociedad. Los importadores intentaban 
satisfacer con la variedad de mercancías que traían a la colonia, 
todo tipo de demanda encontrada dentro de los distintos estratos 
de la sociedad colonial. Sin embargo, había pocas posibilidades 
para la expansión del mercado. Por un lado, los precios de los pro
ductos importados eran relativamente altos; el Estado imponía 
una carga considerable de impuestos sobre los productos exporta
dos de la metr6poli, y al mismo tiempo, el alto costo de transporte 
transatlántico e interno tendía a mantener los precios a niveles que 

95 Para una ilustración de los atributos sociales de los vestidos usados en la 
Nueva Granada, véase Jaramillo Uribe, Jaime: Ensauos sobre Hü,toria Social Colom

biana, Bo¡otá, 1969, pá¡. 195. 
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limitaban el crecimiento de la demanda entre la mayoría de la po
blación. Por otro lado, los ingresos de la mayoría de los habitantes 
de la Nueva Granada eran muy bajos, y como la riqueza estaba 
concentraba en manos de pequeños grupos de altos funcionarios, 
terratenientes, dueños de 1ninas, comerciantes y la Iglesia, la expan
sión del mercado para importaciones estaba limitado aún más por 
el tipo de distribución de la propiedad 'y del ingreso dentro del 
territorio. 

Los efectos del comercio libre sobre el desarrollo del comercio 
exterior neogranadino contrapesaban, hasta cierto punto, esa caJi
dad estática que caracterizaba al mercado para importaciones eu
ropeas. Después del Reglamento de 1778 hubo mayor competencia 
en el comercio transatlántico, y la reducción de los costos de trans
porte permitió que las mercancías llegadas de España fueran ven
didas a menor precio en la colonia, mientras que la expansión en 
las exportaciones de productos primarios, como el algodón y el palo 
de tinte, proporcionó nuevas oportunidades para la comercializa
ción de la producción, y para la partkipación en la economía de 
mercado. Por eso en la provincia de Santa Marta, donde no había 
una fuente de suministro local de textiles o de productos manufac
turados, el mercado de importaciones probablemente creció con la 
evolución del comercio de palo de tinte, porque éste proporcionaba 
a los habitantes de la zona un producto del cunl podían obtener un 
ingreso en efectivo, o bien podían dnr u cambio de productos im
portados. 96 Asimismo, una mayor demanda de algodón para expor
tar a España le ofrecía mejores oportunidades a los pequeños pro
ductores de la provincia de Cartagena para obtener un ingreso en 
efectivo, mientras que la política borbónica de concentrar en peque
ñas comunidades a los agricultores desparramados que se dedicaban 
a la agricultura de subsistencia, para luego promover entre ellos 
la producción <le cultivos para la venta inmediata en el mercado 

96 Yáñez, el visitador de la provincia de Santa Marta y el oficial que orga 4 

nizó el estanco del palo de tinte, identiflcó el beneflcio que resultaria del estanco 
con la creación de salarios en dinero para los habitantes de la zona, mediante el 
pago en efectivo por el palo de tinte. Antes los comerciantes obtenian el palo mediante 
el trueque, dando a cambio productos importados avaluados a precios exorbitantes. 
(A.H.N.C., Milicias y Marina, tomo 131, fol. 230. 
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<le la ciudad de Cartagena de Indias, probablemente también ayudó 
a integrar a un mayor porcentaje de la población de la región a la 
economía de mercado. Además, como estaban a corta distancia de 
los puertos, los habitantes de estas regiones estaban también rela
tivamente bien situados para aprovechar cualquier reducción en

precios que pudiera haber sido causada por la expansión de la acli
vidad comercial transatlántica. 

· Sin embargo, la mayoría de los habitantes de la colonia, con
centrados alrededor de los pdncipales núcleos de población en el 
interior de la Nueva Granada, obtuvieron poco provecho de la di
versificación de las exportaciones o de la reducción de los precios 
de las importaciones. En 1797, Antonio Nariño, un criollo santa
fc.=reño, opinaba que los habitantes de la Nueva Granada eran los 
más pobres de América, aunque vivían rodeados de una abundante 
riqueza natural. 97 Pedro Fermín de Vargas, otro criollo crítico de 
la política española, y que conocía muy bien la región central del 
territorio, repitió la misma opinión. El reconoció que <lesdc que la 
colonia había sido abierta por el comercio libre a los puertos de.= 
España, la región de la costa había recibido cierto estímulo externo 
para el desarrollo, pero afirmó que el interior seguía igual que en 
la época de los galeones. La mayoría de los habitantes seguían �in 
ninguna forma de satisfacer sus necesidades, por encima de la 
subsistencia, y además, aunque el comercio libre había reducido los 
precios de los productos importados, éstos seguían estando fuera 
de las posibilidades de casi toda la población. Pedro Fermín de 
Vargas observó que la distancia de la metrópoli, así como los im
puestos cobrados sobre productos europeos y la condición pobre 
de los caminos en el interior, aseguraban que aun los textiles bastos 
importados de la metrópoli fueran demasiado costosos para los 
pobres, quienes sólo podían comprar las telas de algodón produ
cidas dentro de la colonia. El insinuó que las reformas comerciales 
no habían cambiado de modo significativo el mercado para mercan• 
cías importadas, por lo cual recomendó que la metrópoli reconocic• 
ra que no podía abastecer a todo el mercado colonial, y l}Ue

97 Nariño, Antonio: Ensa1,10 sobre un nuevo plan de administración ... en J. M. 
Verga1·a y Vergaru: Vida u escritos del General Nariflo ... , pág. 68. 
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España se limitara a proveer sólo «los géneros finos que tienen salida 
entre las gentes ricas» y fomentar el desarrollo de la industria arte
sanal que estaba floreciendo en las regiones de San Gil y El 
Socorro. 98 

Observadores oficiales en otras partes del interior compartían 
su punto de vista, y al igual que Vargas, argüían que la produc
ción doméstica de telas y otras manufacturas no perjudicarían al 
comercio español, porque los pobres del interior no podían com
prar productos importados. Por esta razón, en 1788, el visitador de 
la provincia de Antioquia recomendó que la Corona fomentara el 
desarrollo de la producción de textiles de algodón en esa región. 99 

Igualmente, en 1797 el gobernador de Popayán propuso que la 
Corona estableciera fábricas en Popayán, Pasto y Buga, para la 
fabricación de todo tipo de productos de lana y algodón para e1 
mercado local. 100

Por consiguiente, la liberalización del sistema comercial es
pañol no fomentó el desarrollo de un amplio mercado popular para 
las exportaciones europeas en la Nueva Granada. Aunque el valor 
de las importaciones de España aumentó durante la <lécada de 1780, 
su valor total -de alrededor de dos millones de pesos en un aüo 
promedio- seguía siendo pequeño, lo cual indica que la capacilhd 
de la colonia para absorber mercancías importadas seguía siendo ]i
mitada. Más adelante, los críticos del régimen colonial culparían éll 
monopolio con1ercial español por este bajo nivel de comercio, argu
'yendo que la imposición de vínculos comerciales bilaterales pro-
tegió a los importadores españoles de la competencia abierta de 
comerciantes extranjeros, y les permitió controlar el suministro de 
tal modo que podían mantener los precios y las ganancias a niveles 
artificialmente altos. Sin embargo, las restricciones impuestas por 
el sistema comercial español sólo fueron parcialmente responsables 
por el crecimiento tan limitado del comercio de la colonia, puesto 
que, como lo demostraría la experiencia en los Hños después de 

98 Vargas, Pedro 1'
.,

ermín de: Memoria sobre la población del Reino... en 
Pensamientos políticos ... , págs. 102-105. 

99 Robledo, E.: Bmiquejo biográfico ... , tomo 2, págs. :!53-354. 
100 A.G.I., Santa Fe, 623, Informe del gobernador de Popayán, 5 de diciem

hl'e de 1797. 
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que la independencia liberalizara al comercio de las limitaciones 
coloniales, el nivel generalmente bajo de ingresos dentro del terri
torio, al igual que su distribución desigual y los altos costos de 
transporte interno, eran obst,iculos constantes a la expansión del 
mercado neogranadino. 

Aunque el potencial para la expansión del mercado para im
por�aciones estaba restringido por el carácter de la economía colo
nial, la continuada competencia del contrabando extranjero imponía 
limitaciones adicionales al crecimiento del comercio español con 
1a región. Al reducir las restricciones sobre el abastecimiento desde 
]a metrópoli, y al reforzar los controles sobre 1a distribución domés
tica de las importaciones, las autoridades intentaban reducir el 
incentivo para la introducción de artículos de contrabando al con
tinente, e impedir la circulación interna de los mismos. Sin embargo, 
ni una mayor libertad para comerciar con España, ni un mayor 
control del comercio dentro de la colonia, podían garantizar la 
hegemonía comercial española en los mercados de Nueva Gra-
nada. Durante los años restantes del imperio español, el contra ... 
bando extranjero siguió siendo una fuente de suministro impor
tante para los consumidores coloniales. 

La persistencia del problema <le contrabando se Jcbía en 
parte a que la Corona, por no sacrificar los impuestos provenientes 
del comercio, se resistía a reducir los impuestos sobre las importa� 
dones a un nivel que fuera lo suficientemente bajo para hacer del 
contrabando una actividad redundante. Aunque el Reglamento sí 
redujo los aranceles, éstos aún constituían un gasto considerable 
para el comerciante, especialmente cuando re-exportaba mercancías 
extranjeras de España a las colonias, y seguían siendo un fuerte in
centivo para el contrabandista. '° 1 Además, una proporción bas
tante grande del comercio colonial aún estaba compuesta de re
exportaciones de artículos extranjeros de puertos peninsulares ( du
rante los años comprendidos entre 1784 y 1796 los artículos extnm-

101 Un escritor francés de fines del siglo XVIII calculó que, tomando en 
cuenta todos los costos del comercio legal e ilegal, el contrabandista salia con una 
ventaja del 22 % , por no pagar los impuestos españoles. Véase Bourgoing, J. F'.: 
Tableau de l'Espagne Moderne, París, 2.n ed., 1797, págs. 187-188. 
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jeros constituían al rededor e.le un _50 % del valor del comercio de 
España con sus colonias); '02 por lo tanto, continucS siendo vulnera
ble al contrabando de dos tipos. 

En primer lugar, era posible simplemente evadir impuestos 
para reducir los gastos y así maximizar las ganancias. Esto se daba 
tanto en el comercio transatlántico -las mercancías eran escondidas 
en el barco para que no pagaran impuestos, o en el caso de pro
ductos extranjeros, eran pasadas como mercancías españolas para 
evitar el pago e.le las tarifas más elevadas sobre las re-exporta
ciones- 1

°" como en aguas americanas, donde los artículos de con
trabando que llegaban de bases extranjeras evadían por completo 
el pago de impuestos. En segundo lugar, el contrabando surgió como 
consecuencia del hecho de que España era incapaz de satisfacer la 
totalidad e.le la demanda colonial de todos esos productos para 
los cuales existía un mercado. Al intentar imponer el comercio 
bilateral en sus colonias, Espafia se enfrentaba a un proble1na común 
del mercantilismo. Los productores metropolitanos no podían sa
tisfacer la demanda colonial de importación, y consecuentemente, 
ciertos productos tenían que ser importados de otros lados para 
luego ser reexportados a las colonias. Sin embargo, éste era un 
problema especialmente difícil para España, porque, debido a ]a 
situación atrasada de su industria manufacturera, dependía de 
proveedores extranjeros para casi todos sus productos industriales, 
y especialmente para los textiles que constituían el sector m,ís 
valioso del comercio colonial. Esta dependencia no sólo estorbaba 
la libertad de acció1i de los Barbones en el campo de la política 
internacional, sino que, como en el siglo XVIII se estaba volviendo 
más usual que los proveedores extranjeros suministraban productos 
directamente a los mercados americanos desde sus bases en el Cari
be, también implicaba una grave usurpación <le la soberanía española 
en América. 

Para eliminar este peligro, los gobiernos borb6nicos buscaron 

102 Canga Argüelles, J.: Diccionario de Hacienda, 2.a ed., Madrid, 1833. 
tomo 1, pág. 43. 

103 Bourgoing anotó que existia en Cádiz un negocio próspero que consistía 
en disfrazar las medias francesas como productos de Espat\a, para que pagaran 
impuestos más bajos. Véase Bourgoing, J. F.: Tableau .. . , pág. 446. 
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proveer sustitutos producidos nacionalmente para reemplazar los 
textiles extranjeros y proteger la industria española mediante la 
prohibición o la restricción de otrns importaciones. La r,ipida expnn
sión de la industria textil catalana, lo cual reJu jo la participación 
en los mercados peninsulares de los productos de algodón extran
jeros y parece también haber hecho incursiones en el mercado 
mexicano, sugiere que esta política tuvo cierto éxito. 104 Sin embar
go, España seguía dependiendo de productores extranjeros para 
suministrar a sus mercados coloniales de sedas, lanas, lienzos y 
artículos de algodón, los cuales, por razones de precio y calidad, 
tenían una ventaja sobre los productos de industria metropolitcrna. 

De los productos españoles que entraron en el comercio 
colonial en 1794, los productos alimenticios )' las bebidas cons
tituyeron el elemento más valioso, mientras que los proveedores 
extranjeros <laminaban el componente 1rnfa importante del comer
cio, es decir, los textiles. 105 Por esta razón, las oportunidades parn 
el contrabandista extranjero seguían siendo amplias. En realid;_td, 
la prohibición española sobre la re-exportación de artículos como 
hilos extranjeros, medias y otras telas por la vía de la Carrera de 
Indias -impuesta para proteger la industria nacional- alentahJ 
el contrabando porque reducía la importación legHl de tales artícubs 
por el comercio transatlántico. 106

El comercio ilegal en mercancías como éstas fue fomentado aún 
más por las inconsistencias de las reglas contra el contrabando. 
Una vez capturados los productos de contrabando, éstos eran ven� 
didos al público por cuenta de la Real Hacienda. De este modo, su 
venta frustraba el mismo objetivo de la prohibición, es decir, eli
minar la competencia contra las telas españolas. Un observador 
opinó que el gusto del consumidor para tales artículos había sido 

104 Sobre el desarrollo de la industria catalana y el comercio catalán con 
las Indias, véase Vilar. Pierre: La Catalomie dans l'Espaone Maderne, :i vols .. 
Paris, 1962, vol. 3, págs. 112-115, 126, 484-485, 599-566. Sobre la expansión del mercado 
mexicano para los textiles españoles, véase Hamnett, Brian: Politics and Trade in 
Southern Mexico, 1750-1821, Cambridge, 1971, págs. 115-116. 

105 A.H.N.C., Asuntos Importantes, tomo 3, fols. 32-44. 
106 Para un comentario contemporáneo sobre este punto, véase Arellano 

Moreno, A.: Documentos para la historia económica en la época colonial, Caracas, 
1971, pé¡. 493. 
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desarrollado durante la guerra con Inglaterra en 1779-1783 cuando 
su venta como botín de guerra los hizo populares. 107 Además, <l 
España se le hacía cada vez más difícil suprimir esta provisión 
ilegal dentro de la región caribeña debido a la política agresiva se
guida por Inglaterra. 

En 1766 el sistema mercantilista británico establecido en las 
llamadas «Leyes de Navegación» fue revisado para permitir la 
apertura de puertos francos en el Caribe, y así reforzar la función 
de algunas de las Antillas inglesas como centros de comercio con 
las posesiones francesas e inglesas. Antes de la guerra de indepen
dencia en América del Norte, la mayor parte de] comercio de los 
puertos francos se desarrolló con los franceses, pero después de 
1783, la exportación de manufacturas británicas a las colonias espa
ñolas se convirtió en el elemento más importante de un comercio 
que, a medida que se extendía, comenzó a atraer la atención de 
los intereses industriales británicos. '°8

Además de estas condiciones generales que favorecían el co
mercio Je contrabando de mercancías extranjeras, existían en la 
Nueva Granada las políticas de la Corona diseñadas para promover 
el desarrollo de productos de exportación y mejorar el suministro 
de mano de obra esclava disponible para el sector minero, los 
cuales indirectamente asistían al comercio de contrabando. Ya 
en 1785 comerciantes y oficiales en Cartagena se quejaban de que 
las licencias concedidas por el virrey Caballero y Góngora para el 
comercio con las colonias extranjeras servían de abrigo para una 
actividad contrabandista a gran escala. '09 Sin embargo, el virrey 
siguió permitiendo que barcos españoles y extranjeros continuaran 
importando provisiones y suministros navales de las islas del Ca
ribe, y como el comercio de palo de tinte con América del Norte 
también aumentó considerablemente, esto provocó la creciente opo
sición de los comerciantes de la costa y de los terratenientes en 
el interior. 

107 llJídeni. págs. 498-499. 
108 Armytage, Francis: The F,ree Port Sy.',tem in the British \Vest Indies, 

London, 195:J, págs. 68-71, 84-93. 

109 A.H.N.C., Real Hacienda, tomo B, fols. 412-414. 
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En 1787 los representantes de los comerciantes españoles en 
Cc1rtagena informaron a la Corona que la tolerancia del virrey para 
con el comercio con extranjeros era perjudicial a los intereses co
merciales en la metrópoli y en la colonia. Ellos sostenían que b 
exportación de metal precioso para pagar mercancías extranjeras 
que llegaban directamente de las colonias extranjeras amenazaha 
la industria y el comercio de España, mientras que la importación 
de harina extranjera resultaba ser ruinosa para la agricul turn 
colonial. 110 

Ofendido porque el virrey había rehusado consultar con ¿J 
sobre el comercio extranjero, e1 gobernador de Cartngenn, Jo�,é 
Carrión y Andrade, unió su queja a las demás sobre la frecuencia 
del contacto con extranjeros. Ese mismo año declaró que muchos 
barcos -ingleses, franceses y holandeses- hacían escalas frecuen
tes en Cartagena, y que el número de barcos españoles que nave
gaban H las colonias extranjeras bajo las licencias especiales concedi
das por el virrey crecía constantemente. A su entender, había tlléis 
Je cuarenta licencias y pasaportes -todos firmados por el vírrcy-�-
cn la secretaría del gobierno de Cartagena, al igual que alrededor 
de sesenta notas de registros de cargamentos traídos de colonins 
extranjeras por barcos supuestamente en el servicio del gobierno. 
Igualmente serio, en la opinión Jel gobernador, era el modo en 
que la importación de armas y provisiones de las colonias extran
jeras servían de abrigo para la introducción de mercancías prohibi
das, cuando podrían haber sido importadas de Veracruz o algün otro 
puerto colonial español. 111 En 1788 el gobernador repitió estas 
alegaciones, informando nuevamente acerca de «la multitud de 
barcos que han venido a este Puerto con géneros ·y efectos de las 
colonias extranjeras y que para su descarga no se esperaban el per
miso del gobierno de esta Plaza, como se acostumbra en los que 
vienen de España, o de los otros Puertos de América>>. ''� Posterior� 

110 A.G.I., Santa F'e, 955, Representación al Consejo de Indias, 26 de julio 
de 1787; ibídem, «Noticias de Cartagena de Indias en fecha de 16 de abril de ... 1787». 

111 A.G.I., Santa I•'c, 1.014, el gobernador de Cartagena a Valdés, 26 de octubre1 
de 1787. 

112 Ibídem, 1 de febrero de 1788. 
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mente proporcionó información detallada acerca del carácter del 
comercio ilega], y de fo participación de miembros del séquito <lel 
virrey en el mismo. 113

Al año siguiente, el sucesor de Carrión en Cartagena, e1 go
bernador Cañaveral, continuó la crítica de la política del arzobispo
virrey. Al pedir que se le aconsejara acerca de c6mo tratar a los 
barcos que llegaban de colonias extranjeras, Cañaveral censuró 
la transgresión del virrey en lo referente a las órdenes reales que 
prohibían tal comercio, y declaró que en el período entre 1782 y 
principios de 1789, éste había permitido la entrada a Cartagena de 
más de cien ba.rcos provenientes de puertos extranjeros. 11

4 El ca
bildo de Santa Fe también protestó contra este comercio, arguyendo 
que todos los esfuerzos hechos por los virreyes Guirior y Flores 
para desarrollar el comercio interno de trigo y reducir la dependen
cia de las ciudades de la costa de proveedores extranjeros habían 
sido anulados por el hecho de que el arzobispo toleraba la impor
tación de harina extranjera. 115

Esta política de permitir el comercio con extranjeros terminó 
con la conclusión de la vicerregencia del arzobispo Caballero y 
Góngora. Ahora los comerciantes peninsulares encontraron en el 
nuevo virrey Francisco Gil y Lemus, un eficaz aliado para la pro
tección de su monopolio sobre el comercio neogranadino. Durante 
los seis meses de su virreinato, Gil y Lemus residi6 en Cartagen1, 
y parece que el establecimiento comercial español en el puerto lo 
influenció fuertemente. 

Poco después de asumir su cargo, el virrey envió un informe 
a España, en el cual afirmaba que el principal problema con el que 
se enfrentaba en Nueva Granada era el del comercio con las colonias 
extranjeras del Caribe. Se quejaba de que era difícil calcular la 
extensión del comercio que se había desarrollado sobre las dos bases 
de las exportaciones de palo de tinte y de las importaciones de 
harina, ya que no existfa un registro completo de las licencias que 

113 Ibídem, :m de mayo de 1788; 16 de agosto de 1788. 
114 A.G.I., Santa Fe, 1.015, el gobernador de Carlagena a Valdés, 31 de agosto 

de 1789. 
115 A.G .L, Santa F\�. 655, el cabildo de Santa Fe a Valdés, Santa F·e. 26 de 

octubre de 1789. 
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habían sido expedidas para legalizarlo. Pero estaba convencido de 
que, al servir de abrigo para el contrabando, estos dos tipos de 
comercio constituían un grave peligro para el control económico 
de la metrópoli sobre la colonia, y por tanto resolvió terminar con 
todo tipo de comercio con extranjeros. Por tal motivo buscó, en 
primer lugar, terminar con la importación de harina extranjera, 
arguyendo que la continuación de este tráfico, debido a su asocia
ción c;on el contrabando, resultaría en la destrucción del comercio 
con Cádiz. En segundo lugar, para restablecer el dominio metro
politano sobre el comercio, Gil y Lcmus planeaba devolver e1 co
mercio de palo de tinte al sector privado, permitiendo a los comer
ciantes hacer contratos con el estanco de Santa Marta, y transportar 
el producto a España a cuenta propia y para su propia ganancia. "'' 

Para completar esta reafirmación del control metropolitano 
sobre el comercio exterior de la colonia, el virrey también recalcó 
que era necesario purgar la administración, que según él había 
sido corrompida por el comercio con extranjeros. Se lamentaba 
de que la corrupción había llegado a tal extremo que el precio de 
las licencias para participar en este comercio era ya del dominio 
público, y que la misma adquisición <le estas licencias se había 
convertido en un comercio desagrn<lable e ilegal. Por lo tanto, 
el virrey recomendó· 1a destitución de todos aquellos que habían 
conspirado para proteger el comercio con extranjeros, y la introduc
ción de nuevas medidas en contra del contrabando, como único 
medio de eliminar «la triste necesidad de ver la continua extrac
ción de sus caudales, con que los extranjeros se enriquecían y 
prosperaban ... >>. 117 Durante su breve virreinato, entonces, Gil y 
Lemus logró invertir la política comercial del arzobispo-virrey, así 
como poner fin a los vínculos comerciales legalizados con extran
jeros, y preparar el terreno para una reanudación -que ocurriría 
bajo el virrey José de Ezpcleta entre 1790 y 1796- de normas 
más compatibles con los principios orto<loxos del m<.:rcatilismo 
español. 

116 A.G.I., Santa Fe, 573 (ramo 2), Gil y Lemus al Rey, Cartagena, �JO rlc 
enero de 1789. 

117 Ibidem, 26 de febrero de 1789. El dio sus propuestas parn eliminar el 
contrabando en otra carta: ibídem, 14 de mayo de 1789. 
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Sin embargo, resultó imposible eliminar el comercio con ex
tranjeros: mientras España fuera incapaz de proveer a la colonia 
de todos los productos requeridos por los mercados, el comercio 
con las islas extranjeras del Caribe continuaría. Además, durante 
los primeros años de la década de 1790, el comercio de contrabando 
entre los puertos neogranadinos y las posesiones de las potencias 
rivales en el Caribe no sólo continuó, sino que parece haber aumen
tado. Las quejas en contra del comercio de contrabando se volvie
ron m,1s ruidosas con la disminución del valor de las importaciones 
de la metrópoli durante los primeros años de la década de 1790, 
y con los repetidos informes de los capitanes de los barcos que 
regresaban a España acerca de las bajas ventas en Cartagena. 118

En 1795 un grupo de comerciantes de Cartagena informó que 
su comercio con la metrópoli había sufrido una abrupta disminución 
Jurante los tres años anteriores debido a la influencia del contra
bando. 11

9 Aunque reconocían que la guerra con Francia, declarada
en 179 3, había influido en parte en esta recesión, también insistían 
en que In entrada continua de productos de contrabando de las 
islas del Caribe era la causa principal. Alegaban que mientras el 
valor del comercio con la península había disminuido en un 50 % , 
aun el cálculo más cauteloso del valor de] contrabando durante el 
mismo período demostraría que se habían importado ilegalmente 
a la colonia productos extranjeros equivalentes a una suma de entre 
tres y cuatro millones de pesos. Aunque había una escasez de 
artículos de lana, ·y se vendían las sedas españolas y otros produc
tos a precio normal,- el mercado estaba saturado de lienzos y pro
ductos de algodón de todo tipo. Era tal la abundancia en Cartagena 
y en todas partes de la colonia, que varios tipos de lienzos y lino-

118 Existen una serie de informes sobre el mal estado del mercado en 
Cartagena de Indias: A.H.N.C .. Aduanas. tomo 9, fols. 718-719, 916-917, 9�7; A.G.I .. 
Indiferente General, 2.449, Presidente Juez de Arribadas a Pedro de Lerena, Cádiz, 
1 de febrero de 1791; ibidem, 22 de febrero de 1791; ibidem. «Declaración y nota de 
la carga que conduce de Cartagena de Indias el Bergantin la Resolución, Barcelona, 
12 de junio de 1791; A.G.I., Indiferente General. 2.450, Presidente Juez de Arribadas 
al conde de Lel'cna, Cádiz, 29 de junio de 1791; Indiferente General, 2.451, Presidente 
�Juez de Arribadas a Gardoquí. Cádiz, 22 de mayo de 1792; Indiferente General,
2.45:J, ibidem, :iO de abril de 1793; ibídem. 7 de mayo de 1793.

119 A.H.N.C .. Aduanas (Cartas), tomo 10, fols. 996�1.000. 
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nes alemanes y franceses, al igual que una amplia gama <le produc
tos de algodón prohibidos, podían ser comprados a precios más 
bajos que en Cádiz y otros puertos españoles. En la ciudad de 
Cartagena, el comercio en estos productos era tan abierto que se 
vendían por las calles, y el consumo tan común, que la gente de 
todas las clases, desde las señoras blancas a las esclavas, los artesa
nos a los comerciantes más respetables, se vestían con muselinas, 
musolinetas y otras telas prohibidas. 120 

Al solicitar fuertes medidas para detener la ruinosa compe
tencia del contrabando, los comerciantes arguían que el comercio 
de esclavos, liberado de las tradicionales restricciones por decreto 
real de 1791, proporcionaba un abrigo legal para el contrabandista. 
Bajo la nueva legislación, le era permitido a los comerciantes in
dianos ir a las colonias extranjeras en sus propios barcos a buscar 
esclavos, por los cuales pagaban en especie y en otros productos 
coloniales. 121 Las licencias eran otorgadas por un viaje de ida y 
vuelta, y sólo permitían la entrada de esclavos y de algunos otros 
artículos; pero según alegaban los comercian tes, casi todos los 
barcos utilizados en el tráfico hacían varios viajes bajo una licencia, 
importaban sólo dos o tres esclavos por viaje, y traían, en cambio, 
grandes cargamentos de telas de Jamaica y de otras islas al pequeño 
pueblo costero de Sabanilla y a las islitas del Rosario, para luego 
ser enviados, en pequeños barcos, a Cartagena, o directamente a 
los mercados del interior neogranadino. 

Las autoridades coloniales no dudaban que el libre comercio 
de esclavos abría una brecha peligrosa en el cordon sanitaire co
mercial requerido por el monopolio español. En 1794 el virrey 
Ezpeleta informó al ministro de Indias que, desde 1791, sólo 
446 esclavos habían sido importados a la Nueva Granada bajo 
el nuevo reglamento ,y que el comercio de esclavos se había con
vertido en poco más que un instrumento conveniente para el con-

120 A.G.I .. Indiferente General. 2.466, Representación del síndico del Consulado 
de Cartagena. 

1a Sobre la nueva política hacia la trata de esclavos, véase King, J. F.:
Evolution o/ the Free Slave Trade Principle in Spanish Colonial Administration, 
«Hispanic American Historical Review», vol. �2, Durham, N. C., 1942, págs. 34-56. 
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trabanJista. 122 Sin embargo, el virrey no demostró ninguna solidari
dad para con los comerciantes de Cartagena: él observó que, si el 
contrabando era tan perjudicial para su comercio con España, se 
debía en parte a que los mismos comerciantes, quienes poseían 
el capital, la experiencia y la iniciativa necesaria para organizar un 
comercio ilegal a gran escala con las colonias extranjeras, también 
estaban involucrados en el contrabando. 123 Un eminente comer
ciante, el prior del consulado de Cartagena, Tomás Andrés Torres, 
que había sido detenido en 1795 por vender importaciones de con
trabando, confesó que esto era cierto. Protestando contra su en
carcelamiento, él no negó las acusaciones, sino que más bien arguyó 
que para que el gobernador pudiera justificar la acusación que 
hacía en su contra, tendría entonces que arrestar a toda la ciudad, 
puesto que todos estaban involucrados en el contrabando. 124 

Esto sólo confirmó las sospechas del virre'y, pues anterior
mente él había recibido información detallada acerca de la red de 
fraude y corrupción que envolvía toda actividad comercial en el 
puerto, incluyendo todo el establecimiento comercial y la adminis
tración de la ciudad. En 1792, por ejemplo, recibió de una fuente 
anónima dos informes detallados sobre el contrabando en Carta
gena. El delator afirn1ó que el contrabando había llegado a tal 
extremo que era ya considerado completamente normal por el pú
blico y por las autoridades. El alegó que la administración de la 
aduana era completamente corrupta: el oficial principal, un tal 
Pedro Diago, era un contrabandista prominente, mientras que el 
comandante del fuerte de Bocachica (un puesto de vigilancia del 
pasaje angosto que daba a la bahía <le Cartagena y que era también 
el punto clave para controlar el movimiento de barcos), al igual 
que sus oficiales subordinados ·y comerciantes tan prominentes 
como José Blanco, Juan de Francisco Martín y García del Río, 
estaban públicamente involucrados en la venta de productos <le 
con trabando. 125

122 A.G.I., Santa ��e, 64:i. Espeleta a Gardoquí, 19 de octubre de 1794 
(núm. 614). 

123 A.H.N.C., Aduanas (Cartas). tomo 10, fol. 1.002. 
124 A.H.N .C .• Aduanas, tomo 20, f ols. 678-680. 
125 A.H.N .C .. Aduanas (Cartas), tomo 10, fols. 985-987. 
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Las licencias concedidas para que buques privados y navales 
navegaran a puertos extranjeros por cuestiones de negocios oficia
les eran un medio importante para el comercio ilegal por parte <le 
ciudadanos respetables. Para ilustrar lo que decía, él mismo informó 
acerca de la próxima salida de un buque naval para Jamaica, y 
comentó que de los 60.000 pesos que llevaba a bordo, sólo 12.000 
estaban relacionados con su misión. Los restantes 48 .000 pesos 
habí�n sido enviados por individuos involucrados en el comercio 
ilegal. Aparte de los comerciantes, los oficiales de Cartagena tenían 
un interés considerable en el viaje, puesto que muchos habían 
conseguido préstamos de los comerciantes para invertir en él. 
Ninguno de los oficiales del puerto -<<desde el Gobernador �11 
último administrador y hasta e1 fiscal de la Real I-Iacienda»
ignoraban la salida del buque ni su propósito. Los guardas no po
dían actuar en contra de la actividad ilegal -cuando no eran co
optados por sus superiores- por temor a perder sus empleos. Por 
consiguiente, los mismos fuertes, almacenes y barcos del rey se 
habían convertido en depósitos de contrabando, centros para un 
gran tráfico ilegal que saturaba la actividad comercial de la ciudad 
e infiltraba las provincias vecinas. 126

Aunque España experimentaba crecientes dificultades en cuan
to a asegurar los mercados neogranadinos para el uso exclusivo de 
la metrópoli, debido a este ambiente de indiferencia general con 
respecto a las reglas establecidas por la Corona, los problemas de 
estos años eran mínimos comparados con aquellos que surgieron 
después de 1796. En ese año, España declaró la guerra en contra 
de Gran Bretaña, y en los doce años siguientes, el poderío marítimo 
británico interrumpió las comunicaciones y el comercio españoles 
en el Atlántico, de tal manera que, con la excepción de los dos años 
de tregua entre 1802 y 1804, el comercio entre la Nueva Granada 
y la península estuvo casi paralizado. Después de un poco más de 
un década de paz, el funcionamiento del comercio colonial bajo 
el régimen del comercio libre había llegado a su fin, imposibilitado 
por este último conflicto anglo-español. 

126 Ibídem, tols. 989�990. 
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No hay duda de que en el corto período durante el cual la 
política de comercio libre afectó al comercio español con las Amé
ricas, éste modificó las relaciones comerciales con las colonias de 
un modo que beneficiaba a España. En términos generales, las 
consecuencias del comercio libre para el desarrollo de la economía 
española del Atlántico son muy conocidas. El comercio de España 
con las colonias se expandió de modo impresionante después 
de 1778, la participación extranjera en el comercio colonial de los 
puertos de España disminuyó, y el contacto más estrecho entre 
productores metropolitanos y mercados americanos proporcionó a 
la industria española oportunidades para crecimiento sin preceden
tes. En las colonias americanas, el crecimiento del comercio español 
tuvo repercusiones importantes tanto para el consumidor como para 
el ,roductor. Con la expansión de las importaciones de la metró
poli, los precios de las mercancías bajaron, los grupos de comer
ciantes establecidos se vieron obligados a adaptarse a las nuevas 
condiciones comerciales, y a medida que el comercio colonial se 
transformaba de uno basado en los dos ejes tradicionales de la 
ciudad de México y de Lima, las zonas que anteriormente eran 
periféricas establecieron vínculos más estrechos con mercados ex
tranjeros, trayendo al comercio transatlántico excedentes crecientes 
de exportaciones primarias y de metales preciosos. 

El comercio entre España y la Nueva c;ranada form6 parte de 
y contribuyó a este 1nodelo de desarrollo. En la Nueva Granada 
los efectos de la reforma comercial se habían hecho visibles durante 
la década de 1780, cu�ndo como hemos visto, el volumen de trans
porte marítimo y el valor del comercio entre Cartagena y los puer
tos de España habían aumentado considerablemente. Aun así, aun
que el valor del comercio entre la colonia y la metrópoli había 
crecido a alrededor del doble de su tamaño anterior, el comercio 
español no logró recuperar completamente los mercados neograna
dinos para la metrópoli ni aislarlos de la competencia extranjera. 
España, al igual que otras naciones colonialistas, no esperaba satis
facer cada demanda de sus colonias, y por esa razón tenía que 
tolerar algo de contrabando. Sin embargo, a pesar de la liberaliza
ci6n de las relaciones comerciales bajo el Reglamento de 1778, el 
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contrabando en la Nueva Granada -especialmente a princ1p1os 
de la década de 1790- no proporcionaba simplemente un peque
ño suplemento al comercio exterior, sino que acaparaba una pro
porción considerable del mercado colonial. Además, los produc
tores domésticos aún abastecían a gran parte de ese mercado, el cual 
se mantenía fuera del alcance del productor y del comerciante metro
politano. Entonces, aunque el comercio libre permitió que el co
mercio metropolitano mejorara su posición dentro de los mercados 
<lel virreinato, no garantizó que esos mercados dependieran del 
abastecimiento por parte de una metrópoli económicamente 
dominante. 

El comercio externo tampoco pudo funcionar como un sector 
principal en la Nueva Granada, porque la expansión comercial de 
esos años no fue lo suficientemente grande, en escala o en alcance, 
para cambiar el carácter ya establecido del comercio neogranadino, 
ni para desempeñar un papel dinámico en el desarrollo de la econo
mía de la colonia. El comercio transatlántico absorbió una propor
ción mayor de la producción aurífera neogranadina, pero no estimu• 
ló de modo significativo a la producción para la exportación. Las 
exportaciones de cacao, algodón, palo de tinte y productos similares 
eran mayores de lo que habían sido antes del comercio libre, pero 
aún formaban una parte pequeña del total de las exportaciones. 
Mientras su valor era medido en miles de pesos, el valor del oro 
exportado era medido en millones. Con la excepción de algunas 
pequeñas zonas de las provincias de la costa, la agricultura per
maneció aislada, generalmente, de las demandas de los mercados 
externos, y dada la ausencia de un sector exportador fuerte que 
pudiera producir ingresos dentro de la economía doméstica, el des
arrollo de la economía agrícola siguió siendo muy localizado, res
tringido por lo limitado de los mercados internos. 

Según las opiniones de algunos observadores contemporá
neos, la persistencia de esta estructura de comercio básicamente 
pasiva era la razón principal del atraso económico de la Nucv.1 
Granada. Pedro Fermín de Vargas, por ejemplo, pensabH 4uc la 
preocupación por la minería de oro, y el hecho de que la rolonia 
dependía de sus exportaciones de especie para pagar sus importa-
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dones perjudicaban el progreso económico de la región. 127 Fermín 
<le Vargas arguyó que aunque el oro era uno de los pocos productos 
en los cuales la Nueva Granada tenía, comparativamente, una ven
taja internacional, la organización de la producción en el sector 
minero impedía el desarro1lo de la industria y del territorio en 
general. Basado en la mano de obra extensa y de baja productividad 
de esclavos y debilitado por los altos precios de provisiones básicas, 
no era conducente al adelantamiento técnico ni a la acumulación de 
capitales. Para Vargas, el mejor método para estimular la economía 
de la colonia era el de fomentar la producción agrícola e industrial 
para los mercados internos y externos. Con este fin, recomendó que 
la Corona redujera los impuestos sobre el comercio con el extran
jero, permitiera a la colonia comerciar libremente con extranjeros, 
y tomara medidas para mejorar los medios de transporte dentro 
de la región. 128 Otro criollo crítico de la política española, José 
Ignacio de Pombo, presentó propuestas similares en 1800, 1804, 

1807 y 181 O. 129 El recomendó la libertad para exportar productos 
agrícolas a mercados extranjeros, presionó para lograr la disminu ... 
ción de los impuestos sobre las exportaciones, y en 1800, se dedicó 
a la crítica cada vez 1nás furiosa del sistema de impuestos y aran
celes impuesto por el Estado metropolitano en la economía colonial. 

Aunque estas opiniones eran muy críticas de la política real, 
no eran radicalmente distintas a las que algunos oficiales reales 
habían presentado anteriormente. Como ya hemos visto, el virrey 
Manuel de Guiriot había sugerido que fuera permitido el comercio 
con las colonias extranjeras para estimular la producción agrícola. 
Asimismo, el argumento que sostenía que el crecimiento del comer
cio externo estimularía la economía colonial había contribuido de 
modo significativo a persuadir a la Corona a reducir los impuestos 
sobre las exportaciones agrícolas durante el período del comercio 
libre. En realidad, ·1a húsqueda <le medios para mnpliar la gama 

127 Vargas, Pedro Fermín de: Pensamiento.':. políticos ... ; pá¡s. 57-65. 
1�8 Ibídem, págs. 96-98, 102-103, 110. 
129 Para los escritos de Pombo, véase Pombo, José Ignacio de: Comercio

y contrabando en Carlat:1ena de Indias, Bogotá, 1986; también Ortiz, S. E,.: Escritos
de dos economistas coloniales ... , pá¡s. 124-125, 130. Para un resumen de sus pro
puestas de un O, véase págs. 265�268.
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y aumentar el volumen de estas exportaciones tuvo influencia en 
la política real durante todo el período. La Corona no sólo exhortó 
a los comerciantes a desarrollar la exportación de productos prima
rios, sino que también patrocinó proyectos diseñados para fomentar 
tal comercio, y para mejorar los medios de transporte y comunica
ción dentro de la colonia. 130 

Sin embargo, resultó extremadamente difícil lograr la creación 
del -comercio 'activo' que varios observadores coloniales, tanto 
oficiales como privados, consideraban esencial para el desarrollo de 
la región. Las condiciones demográficas y físicas dificultaban el 
desarrollo de un mercado unificado dentro del territorio y el estable
cimiento de vínculos estrechos entre la economía doméstica y los 
mercados externos, y además el sistema comercial español no era 
capaz de superar estos obstáculos. Mientras que la Corona buscaba 
estimular al sector exportador en la Nueva Granada, el sistema mer
cantilista dentro del cual funcionaba el comercio de la colonia 
mantenía la posición privilegiada de un pequeño grupo de inter
mediarios mercantiles, quienes tenían poco interés en mejorar los 
vínculos entre el sector exportador y el productor doméstico. El 
nuevo sistema del comercio libre había ampliado los contactos 
económicos entre la metrópoli y la Nueva Granada, pero el cambio 
fue poco y llegó tarde. La Nueva Granada quedaba en los már
genes de la economía del Atlántico español, y lejos de fortalecerse 
durante los últimos años del régimen borbónico, sus tenues rela
ciones económicas con España iban a desvanecerse en una larga y 
penosa guerra con Inglaterra. Durante aquella guerra, la Nueva 
Granada se incorporó cada vez más en la órbita económica inglesa, 
así entrando de esta forma en una autonomía comercial que, des
pués de 181 O, vendría a reflejarse en la libertad política. 

ANTHONY McF ARLANE 

(Traducción de CAROLINE llANSEN) 

1: .. 0 Una iniciativa importante fue la de establecer un Consulado de Comercio 
en Cartagena de Indias, con responsabilidades para el fomento de la economía 
colonial. Sobre esta institución y su actuación en la vida neo¡ranadina, véase 
McFarlane, Anthony: Comerciantes u monopolio en la Nueva Granada: el Consulado
de Cartaoena de Indias. «Anuario Colombiano de Historia Social y de la Cultura». Bo
gotA, 1983, núm. 11. 43-69. 
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CLJADRO .1. MOVIMIENTO ANUAL DE NAVÍOS DE EsPAÑA A CAHTAGENA 
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2 

5 

6 

3 

l 

5 

7 

4 

5 

(> 

l 

4, 

4 

4 

,t 

5 

6 

4 

3 

(Oh8erual'iune.s) 

l del H.S.

2 del H.S.

1 del H.S.

del H.S. 

,-1, del H.S. 

:1 avisos ( todo� caplurado�I 

1 del H.S. 

1 del H.S. 

2 del H.S. 

2 del H.S. 

2 del H.S. 

l del H .S. -- ---- ---·

1 de la H.M. l naufragio

1 del H.S.

1 Jcl H.S.

L del H.S.

• Navíos de R.S. indica los del Real Servicio, normalmente navíos de guerra.
Fuente: A.G .I.. Consulados. libro 358, «Libros donde se relacionan todas la�

Armadas y Navios sueltos de Registros que se despachen a la América desde 
principio de este presente año de 1730 ... ». 
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CuADHO 2. MoVI:\JIENT() DE NAVÍOS DE Ci\HTAGENA DE INDIAS 

A ESPAÑA, l 750-1796 

A,ío 

1750 

1751 

1752 

175:i 

)754 

1755 

1756 

1757 

.l75B 

1759 

l7üU 

l7f>l 

1762 

176:3 

1764 

1765 

1766 

l7ü7 

17ü8 

1769 

1770 

1771 

1772 

1773 

177,t 

1775 

177ü 

1777 

1778 

l.779

1'01110 XLJ'll 

N,1vío.'i 

10 

3 

5 

7 

6 

8 

1 

4 

6 

2 

3 

l 

1 

5 

5 

3 

5 

6 

10 

4 

14 

5 

4 

6 

5 

3 

4 

4 

1 

Navíos vía La 1/ahamt 

7 

4 

1 

1 

5 

3 

7 

5 

2 

375 
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Año Navíos Navíos oía La Halm11t1 

1780 l 

1781 

1.782 

1783 

17841 3 2 

1785 6 �� 

1786 l2 

1787 1:1 

1.788 14 

1789 12 

1790 12 2 

1791. 14. 2 

1792 20 5 

179:� l ;3 7 

1794 :u g 

1795 1B 2 

1796 l3 ·�

Fuentes: Los datos para 1750-178:3 son tomados de A.G .l., Contratación, 2.902A, 
«Libros de la Contaduría de reglamentos de asientos de venida a Cádiz de las 
embarcaciones ... ». La información para 1784-1796 ha sido recopilada de A.G.I .. 
Indiferente General, legajos 2.209 a 2.256. Para el período de 1785-1788, los datos 
son de A.G.I., Santa Fe, 957, «Expedientes del Consulado y Comercio» . 
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CUADlto :t CAHTAGENA: EL ALMO.JAKIFAZGO DE ENTRADA DE t;ÉNEHOS 

IJE CASTILLA, 1781.- lBOO 

Ario Ingresos (pesos) 

1781 3.041 

1782 140.692 

1783 202.440 

1784 49.874, 

1785 1.42.270 

1786 124.47(> 

1787 Bl .4:tl 

l7BU l �� l .61,1,

17B9 t:�5.21 l 

1.790 64.:375 

1.791 .is.6:Jo 

1792 42.:309 

l.79:J 18.5:ti 

1794 102.IB:�

1795 2B.020 

1796 45.Bl 7

l797 4B.579 

1798 28.374 

l799 47.47:l 

1800 :i5.597 

F�uentes: (i) 1181-1784: 'Estado general de los productos que ha tenido la Real 
Aduana de Cartagena de Indias ... ' reproducido en Pérez Aya la, J. M.: Antonio

Caballero y Gónoora ... , cuadro E. 
(ii) 1785·1800: A.G.I., Santa 14

..,

e, 1.116-1.119, Cuentas de Alcabala.

1'omo XLVII 
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CLJAOHO .1,. MoVlMIENTo m: NAVÍOS DESDE ESPAÑA A CAHTAGEN:\ 

Y DESDE LOS Pll 1-:HTOS EXTRANJEROS A CAHT.\GENA, 178�- l ,<)() 

A,iu lJe Es¡mria /Je ¡merlos e.rtra11jao," 

1783 8 -1:{

1784 6 11

1785 24 9

1786 20 21

1787 12 2')

1.788 ;30 :w

1789 32 l 1

1790 16 2

CUAUHO s. Mov1MIENTos 1) ,,: NAVÍOS l>E Pll EHT<)S E� PAI\OU:s 

A CAHTA(;ENA ()(,; INDIAS, lítt{-l 790 

A,io Cúdiz /Jarcelv11a !Jarcelona y M cífoga Múlagn Utro,i;. 

1783 7 l 

1784 �i l l. 

1785 1 :1 9 2 

1786 l1 5 2 2 

1787 5 3 2 

1788 l6 9 2
') 

,l 

1789 14 4 9 2 :1 

1790 6 :i 7 

1:4
..,

uentes de los cuadros 4 y !>: 
1783: A.H.N.C .. Aduanas (Anexo). tomo 5. fols. 250-5:39. Almojarifazgo de entrada 

de géneros de Castilla. 
1784: Ibídem. tomo 7, fols. 6-317. 
1785: Ibídem, tomo 8, fols. 195-210: Libro de Visitas y Registros ... de las embarca-

ciones que entran y salen ... de Cartagena. 
1786: Ibídem, tomo 12, fols. 733-740: Almojarifazgo de entrada de géneros de Caslilla. 
1787: Ibídem, tomo 15. fols. 2-81. 
1788: A.G.I., Santa Fe. 1.116. Cuentas de alcabala (Pliego �. almojarifazgo de entrada 

de géneros de Castilla). 
1789: A.H.N.C., Aduanas (Anexo), tomo 16, fols. 1.010-1.029: Libro de visitas y 

registros .... 
1790: A.G.I., Santa Fe, 1.117, Cuentas de alcabala (Pliego 2. almojarifazgo de entradu 

de géneros de Castilla). 
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CuADHO (>. EXPOHTACIONE� DE C:UEHO� DE CAHTAGEN:\ .\ EsP•\ÑA 

A,fo Número de cuero.� 

1785 :t024 

1786 4.792 

1787 s.:J78 

1788 .-t.510 

1789 :3.B81 

1790 2.0:19 

1791 2.55:3 

1792 7.916 

1793 6. 77:i

1794 7.476 

1795 4.:l:W 

l 79fj 5.5:H 

CuADHO 7. EXPORTACIONES DE ALGODÓN DE CARTAGENA A EsPAÑA 

1'omo XLYJ/ 

A,iu 

.17B5 

1786 

1787 

178B 

1789 

L790 

1791 

1792 

179:i 

1794 

]795 

1796 

Algodón ( urrohas) 

23.720 

20.740 

15.424 

27.656 

:H.37:i 

:io.35 J 

:34.756 

64.791 

,1ó.04l 

75.534 

:12.042 

47.786 
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CUADHO 8. EXPORTACIONES DE CACAO DE CARTACENA A EsPAÑA 

A,iu C'acau (arro/m:,) 

1785 984 

1786 5.036 

1787 5.754 

1788 3.950 

1789 5.650 

1790 7.599 

1791 5.0BI 

1792 .1,.74,:{ 

1793 ,t.4,52 

1794 17.:391. 

Fuentes: (i) 1785-1789: A.G.I., Santa Fe, 957, Resumen de un Quatrenio de las 
embarcaciones y su carga que han salido de este Puerto de Cartagena para los 
de la Peninsula. 

(ii) 1789-1794: A.G.I., Indiferente General, 2.447-2.459 .
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